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GOBI E RNO DE LA N A C I O N

M I N I S T E RIO DE  J U S T I C I A
Continuación al Reglamento de los  Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de  marzo de 1948).
Art. 443. Constituirán el Cuerpo Especial de Prisiones las 

‘Escalas y Secciones que u continuación se determinan, subdi-
vididas en las categorías y cláses# que también se expresan:

Escala Técnico-birectiva 
Sección masculina:
Jefes Superiores de 1.a clase.
Jefes Superiores cié 2.a clase.
Jefes Superiores de 3.a clase.
Directores de 1.a clase,.
Directores de 2.a clase.
Directores de 3¡-a clase. '
Subdirector es-Administradores. *
Ayudantes.

Sección femenina: '
Jefes de Administración Civil de 2.a clase.
Jefes de Administración de 3.a clase.
Jefes de Negociado de 1.a clase.
Jefes de Negociado de 2.a clase.
Jefes de Negociado de 3.a clase. * ■

Escala Técnico-Auxiliar
Sección masculina:
Jefes de* Prisión d$ Partido de 1.a clase.
Jefes de Prisión de Partido de 2.a cláse.
Jefes de Prisión de Partido de 3.a clase.
Oficiales de 1.a clase. •'
Oficiales de 2.a clase.
Oficiales de 3.a clase.

Sección femenina:. < _
Oficiales de 1.a clase»? 

t Oficiales de 2.a clase.
Oficiales de 3.a clase. TÉ

%

Escala Facultativa
Sección Religiosa:
Capellán Mayor.
Capellanes inspectores. *
Capellanes de 1 ‘
Capellanes de 2.a
Capellanes de 3.a V

Sección dé Sanidad:
’ Escala Facultativa:

Médico Jefe.
Médicos con sueldo de 13.-200 pesetas.
Médicos con sueldo de 12.000 pesetas.
Médicos con sueldo de 9.600 pesetas. * • .
Médicos con sueldo de 8.400 pesetas
Médicos con sueldo de 7.200 pesetas.

Escala Auxiliar: „
Practicantes de 1.a clase. .
Practicantes de 2. *  clase. f

Practicantes de 3.a clase.

Sección de Educación: \
Inspección; \

Maestro Inspector de término.

Profesorado:
Maestro Jefe con 14.400 pesetas de sueldo. .
Maestro con sueldo de 13.200 pesetas.
Maestros con Sueldo de 12.000 pesetas.
Maestros con sueldo de 9.600 pesetas.
Maestros con sueldo de 8.400 pesetas.
Maestros con sueldo de 7.200 pesetas.
Maestros con sueldo de 6-000 pesetas/

El Cuerpo Auxiliar de Guardianes se dividirá en las Sec
ciones y categorías siguientes:

Sección masculina:
Auxiliares Penitenciarios de 1.a clase. 1
Auxiliares Penitenciarios de 2.a clase.
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Sección fem enina:.
Auxiiiaicb penitenciarios de 1.» clase*
Auxuiaies penitencíanos ae 2.- ciase.

Are. *** .. fci resto uei peiaunai que preste servicio en P r i
siones Süi iiACiUi.au cü ftiéuutt i«ao 4jsv̂ m.aw.s y b^cv-oiies '
niellCitüu«u., m  u c illlo  aei i^>caia.j.oii Ucl icopeuavu Oucipú, 
CuuoiiAtu,ye uü pcisuüai auMiidi, cuyos ¿ictciwo y atrioucioücs 

. se coi~un£liaAl i*»-» soiaiiicüte cu ios pi eceptos ue esuc i^e^ioaiciioO, 
Sino en las üispoiiCiUücü espccuacs que íes aieoteü.

Art. 4io. i->as ínspcciuncs aei servicio serán aesempeñadas 
por o exes ¿superiores ue i.*', 2.a y 3.a ciase aex Uuerpp ue p r i
siones. *

ñas Secciones Eclesiástica, de Educación y ae Sanidad se
rán aesempei&aás por ios respectivos inspectores ae estos ser
vicios. ' ~

Ud, Jefatura de la -Sección de Régim en, la Secretaria dq¿ 
PáuunaiQ Genual de Nuestra oenora ue la iViercea para la Re- 

* dencion ae las Venas por ei irau a jo  y xa je ia tp ra  ue la sec
ción ae L ioeitad uonuicional serán desempenauas por ios ¿Se
cretarios Técnicos, a que se refieren iós artículos 455 y si
guientes.

En cuanto a las . plazas de inspectores de la inspección Cen
tral ae la Dirección General de Prisiones, se estara a lo dis
puesto en el articulo 587.

Para los trapajos ae cada una de las Secciones e inspeccio
nes será üestinauo el numero ae funcionarios que sean ne
cesarios, no puniendo serla quienes antes no nayan prestado 
servicio en Prisiones Centrales o Provinciales por un plazo no 
menor de cinco anos, saivo que - lo acuerde la Superioridad por 
necesidades del servicio.

Art. 446. Las.. Prisiones Centrales y las Provinciales de ma
yor importancia serañ dirigidas por los Jefes ¿superiores restan
tes y ios Directores de mayor antigüedad. Las demas Provin 
ciales y las de Partido que alcancen un contingente normal 
ae 11)0 reclusos lo serán por el resto de los Directores.

Las Jefaturas de las Prisiones, de Partido que no alcancen 
dicho contingente serán desempeñadas por un Ayudante u O fi
cial de 1.a ciase, si bien tiabran ae ser regentadas -precisamen
te por un Ayudante cuando el contingente normal de reclusos 
sea superior a cincuenta.

Art. 447, De acuerdo con el artículo 446, se dotará a todas - 
y cada una de las Prisiones no sólo del personal directivo, sino 
tamoien del de Adm inistración, buiocratico, de vigilancia, .re
ligioso, de enseñanza y Sanidad necesario para que la jornada 
de trabajo, no exceda, a ser posible, de la legal establecida 
para cualquier o ito  organismo oficial.

A este fin se tendrá muy en cuenta la topografía  y estruc
tura de las Prisiones, el eonungenie normal de reciüsos de cada 
una y la Índole del Establecimiento, conform e a la clasificación 
general establecida en el titulo primero, capitulo primero, de 
este Reglamento. * /  • *

Art. 448. Los destinos de los funcionarios se harán por ri
guroso orden de antigüedad en la petición, cdn arreglo a las 
vacantes que se produzcan en sus respectivas Escalas y cate- 
goria§. ' .

Los de nuevo ingreso serán destinados a cubrir las vacan
tes que haya en los Establecimientos Penitenciarios no solici
tadas. No obstante, tendrán preferencia, ségún lo establecido 
ep el mismo artículo, y por ¿1 orden siguiente;
' 1.° JjOS que acrediten el derecho de consorte en las con

diciones señaladas en la Real Orden de 30 de septiembre de 193Q.
2.9 Los que queden sin ' destino por supresión de Estable

cimientos o por reducción de plantillas. En ambos casos, los 
destincfc se cubrirán por el orden siguiente:

a) Pdr supresión. Con funcionarios de la Prisión suprimi
da qué tengan solicitado con anterioridad, siempre que * exista 
Vacante donde tuvieren pedido. D e  no haberla, tanto éstos como 
los demás de la plantilla de la Prisión suprimida irán donde 
lajs necesidades del servicio lo exijan,

b ) .P o r  reducción Con funcitnarios que tengan solicitado 
traslado, siempre qqe naya .vacante entré las solicitadas. Si con 
éstos no se llegase .al número de los que haya ,de reducirse la 
p lan tilla/serán  destinados con carácter forzoso por, el orden 
siguiente:

L ° Los solteros de menor a m ayor antigüedad escalafonaria.
2.° Viudos síh hijos.3.° Casados sin hijos.
4> Viudos con hijos de menor a\n\ayor número de ellos. * 

x8.° Casados corv hijos de menor á mayor números de ellos.
Att.. 449. Los D irectores de las Prisiones designarán para los 

servicios de los Destacamentos Penitenciarios vque de ellas de
pendan el personal'que haya de rege& arlos y vigilarlos, y reno
varán él mismo cuando lo estimen conveniente, con la confor
midad de los Inspectores de Destacamentos, quienes darán 
cuenta a la Superioridad de toda renovación llevada a efecto, 
especificando las causas que la hayan motivado, sin que en 
ningún caso se haga con funcionarios de otros Establecim ien
tos Penitenciarios. -

Art. 450, Los destinos dé Capellanes, Maestros y Médicos 
en las Prisiones serán provistos con arreglo a la  antigüedad 
ae petición de los solicitantes.

A rt* *51. El funcionario trasladado a su instancia no podrá 
solicitar nuevo destino hasta tra scu rr id os  dos años qomo

mínimo. Tam poco podrá hacerlo duiante el mismo plazo el 
i UjuCauucUio w ci&iuu<xUO por hauoon.

A lt . i-«as peticiones se naian  siempre por papeleta de-
biüaiuciite reuice&iaua con ponza ae la Muiuanuctu üenciioa 
ae r  uncioiiaiius ael Cuerpo ae Prisiones, en la que 'Conste: 
Noñiuie y apeiiiuos del .peticionario y categoría aex nusmo, así 
cuiiiu vias' vacantes por que opta, que puuca poaran ser mas 
ae cinco.

be consideraran caducadas las papeletas y sin ningún valor;
1/ por aesisum iem o ael mteresaao.

Por fp^muiaCion ae nueva papeleta.
3.° Por oer siao traslaaaao aei jostaoiecimiento desde don

de nubiera -ursaao la misma. %
Art. 4o3. A  ios funcionar ios "txasladados por necesidades del 

servicio se les aoonaran por cueiita aex esuxüo ios  gastos de 
via je  para si y sus fam iliares, entenaienaose por taies la es
posa, nuús, paares y neim anos qu- vivan en.oom pam a de este 
y a expensas ael misino, sienao tamoien maenniizaoies los gas
tos ae casa uebiaam eme jusuncauos.
. ' Art. 4o4. Las vacantes proaucidas en las Prisiones de Na
varra serán cuoiertas por la ¿>upenonaad, previa propuesta de 
la D iputación ¿•'oral y Provincial a* aicna Región, en virtud aeL 
concierto que tiene con el notado, pero siempre con funciona-* 
nos ael Cuerpo que tengan la categoría correspondiente a las 
vacantes a cuorir.

Art. 455. Para el m ejor despacho d¿ los asuntos encomen
dados a la Dirección General de Prisiones, subsistirá la becre- 
taria Técnica, creada por Orden del M inisterio de Justicia de 
17 de agosto de 1938, que estará integrada por cuatro becreia- 
rios, uno de los cuales actuara de bubdirector general; o tro 
asumirá las funciones ^ropias de la Secretaria del Centro D i
rectivo y la Jefatura de la Sección de Régim en; otro actua
rá de Secretario deD Patronato de Nuestra Señora de la M er
ced para la Redepción de Penas por el Trabajo, y el cuartp 
desempeñará xa- Vicesecretana de* referido Patronato conjun
tamente con la Sección dp ^ábertad Condicional.

No obstante lo anteriorm ente establecido, el número de Se
creta rio^  Técnicos podrá ser am pliado en dos más. si las nece
sidades'del servicio asi lo exigieran. ‘

Art. 456. El nom bram iento de. Subdirector general de P ri
siones recaerá en un funcionario perteneciente * a cualquiera d e  

. lds Cuerpos dél Estado para* cuyo ingreso se exigiese la condi
ción de Letrado.

Los demás Secretarios Técnicos serán destinados entre los 
funcionarios de la carrera judicial u otros dependientes del 
M inisterio de Justicia a los que para su ingreso en los Cuerpos 
respectivos se les hubiere exigido el titu lo de Licenciado en .De
recho, entendiéndose que los funcionarios expresados, m ientras 
actúen como tales Secretarios Técnicos, se considerarán en co
misión de servicio. k %

. Art. 457. „ Los Secretarios Técnicos, además de las funcio
nes que les competan por razón de los cargos que desempeñen, 
tendrán todas aquellas .que el D irecto! general de Prisiones leá 
encomiende para la buena marcha del servítip, pudiendo aquél 
delegar en ellos la firm e del despacho de R>4 asuníbs corrien- , 
tes, cuando así lo  estime oportuno.

CAPITULÓ II
D e b e r e s  y a t r i b uc i on es  .

Art. 438. El régimen y administración de los Establecimien* 
tos Penitenciarios corresponde exclusivamente a los funciona
rios de las distintas Escalas del Cuerpo Especial de Prisiones, 
como personal local directam ente responsable, y depende de la  
Dirección General de Prisiones como Organo Superior inme
diato.

Art. 459. Los funcionarios que desem peñen. cargos de Ins
pectores, Directores o Jefes de Prisión tienen el carácter de 
Autoridad, y e í de Agenté de la Autoridad los demás funciona
rios, unos y  otros tanto dentro de las Prisiones como fruera de 
ellas,*y sea cualquiera el lugar en que se hallaren en cuanto se 
relacione d irecta o indirectam ente con sus-funciones, o se de
rive de su actuación en el servicio que tienen atribuido..

Los D irectores tienen el tratam iento de Señoría en el ejer
cicio de sus cargos. ' ■ '

Art. 460.' Las obligaciones y facultades de los funcionante, 
de la Adm inistración Penitenciaria que presten servicio en las 
Prisiones Centrales, Provinciales, de Partido  y similares, tenien
do en̂  cuenta el cargo y  las funciones de cada uno, serán las 
que se consignan eri K?s artículos insertos a continuación.

ÁrC. 461. El D irector o Jefe de un Establecimréntó, por su 
carácter de tal, es el representante del Poder público dentro 
de aquél y el obligado, en primer término, a cumplir y hacer 
cumplir las Leyes, Reglam entos y demás disposiciones en v i
gor relacionadas con el servicio ck. su competencia. . *

Es responsable de la disciplina 'general de la Prisión, y le 
corresponden, según la  naturaleza de la que d irija , las faculta
des y obligaciones siguientes:

Comunicar con Autoridades. Centros oficíales, Entidades o 
personas que* tengan relación con el Establecim iento de su 
mando. F irm ará toda la documentación que salga de la P ri
sión y ̂  pondrá el visto bueno o la conform idad a cuahtos do
cumentos expidan, por razóh de sus cargos, los demás función 
narios qué de él dependan. Los certificados e infprmes que se 
refieran a com portam iento y conceptuación de los Inficionarlos
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'o a servicios que hayan efectuado y los que tengan relación 
con la conaucca de ios reciusos -os expeairu bajo su responsa
bilidad y llevaran soianienie su Urina. Autorizara, siempre por 
escrito, ias comunicaciones que conceda a ios reciusos con per
sonas uei exterior.

Organizar y distribuir los servicios, regular el régimen y vi
gorizar la disciplina, manteniéndola de un moao inquebranta
ble entre funcionarios y reciusos.

Alrontar con serenidad y decisión cualquier conato indivi
dual o coiecuvo de indisciplina en la Prisión, empleando to
das las meaiaas regimentaies ordinarias y las extraordinarias 
que xueian meiiesier para soiocauo

Dar cuenta ai Centro Directivo por el, medio más rápido, 
anviiuiiuü ei parte por correo, ae cualquier novedad que axecte 
a ia diatnpjunu general ael isstaoiecmii^nto, o que en otro or
den sea ue carácter giave, y de ios necnos que, con fundamen
to, se prevea que pucueu queorantár el régimen.

Apocar, con diligencia y cuidado, las medidas preventivas 
por i.a*tas graves cunieudas por ios reclusos, nasta su aefiniuvo 
ucueruo por. la Junta ae Regañen y Administración.

inspeccionar touos los servicios, impedir toda infracción re- 
glaniciitaria, cprregir cualquier lalta que observare y cuidar de 
que Atmcionarios, auxiliares y demás personal adscrito a la Pri
sión cumpia con exactitud sus deberes y obligaciones. Dar «fir
mas para que funcionen con oraen y regularidad todas las 
onc.rias ae ia Prisión.

fiscalizar toaos ios servicios administrativos e intervenir en 
ellos, a tenor de lo que dispone este Reglamento; fiscalizar los 
lloros de cuntaoiiiaaa y las operaciones a que se reneran, au
torizar los pagos ae Caja y las salidas de londos del Banco 
medente cneque, que firmará con el Administrador, distribuir 
los donativos que Asociaciones benéficas o particulares hagan 
a los reciusos, ordenar la distribución de prendas del alma
cén y cuantas sean necesarias para cumplimiento de precep
tos reglamentarios o de disposiciones de la Superioridad.
, Cumpnr y cuidar de que se cumplan con exactitud cuantos 

preceptos se refieran a sanidad e higiene de las Prisiones.
Autorizar la conducción al Hospital de los reciusos que pre

cisen oun urgencia, para salvar su vida, una intervención qui
rúrgica. cuanao no haya meaios ae realizaría en el Estableci
miento.

Convocar y presidir la Junt» de Régimen y Administración 
y ejecutar cus acuerdos o suspenderlos, si encontrara niouvus 
suficientes para ello.

Presidir ios exámenes de la enseñanza religiosa y cultural y 
asimismo cuantos actos extraordinarios de importancia y so
lemnidades se celebren en el. Estabiécimiento, cuando a ellos no 
concurriere un luncionano del Cuerpo con representación su-, 
perior. *

Destinar a cada recluso, para los fines de su tratamiento 
penitenciario, al departamento curiespondiente. escuela y ta
ller, después de conocer sus aptitudes profesionales, valiéndose 
para ello de cuantos elementos clp Juicio pueda reunir y con
forme a ios datos, informes y observaciones que arroje la ficha 
cuyo modelo se establece en el articulo 440.»

Nombrar, con sujeción a las reglas establecidas, los reclusos 
que deben ocupar los llamados «oestmos» o efectuar los «tra
bajos auxiliares» y «eventuales», asi como los demas trabajos 
reglamentarios.
' SosteAer con firmeza el prestigio del mando y el principio de 

autoridad.
' Ejercitar, en suma, con dignidad y' acierto cuantas faculta

des se derivan de «su función direciora. Conocerá y cumplirá lfis 
deberes múltiples y complejos que le impone su cargo y cuan
tas obligaciones le señala este Reglamento.

En él inspirará todos sus actos y por la integridad y la efi
cacia de sus preceptos velará siempre.

Art. 462. Cuando en un Establecimiento haya Director ad
junto, será éste él segundo Jefe con todas las funciones, atri* 
buciones y deberes que el articulo siguiente señala al Subdi
rector-Administrador, oomo tal segundo Jefe. En este caso, el 
Director aajunto sustituirá al Director por motivo de vacan
te, ausencia y enfermedad; tendrá a su cargo la Oficina de 
Régimen y todos los demás servucios que no sean de Adminis
tración o económicos o tengan relación con ellos, que serán 
desempeñados por el Administrador. - La Secretaria de la Jun
ta de Régimen y Administración la llevará siempre el Adminis
trador. >

Art. 463. El Subdirector-Administrador, por la doble misión 
que se le atribuye, es el segundo Jefe del Establecimiento, y 
tiene a su cargo todos los servicios de Administración y los de 
las oficinas generales de la Prisión. Como segundo Jefe susti
tuirá siempre al Director, y en los casos de vacantes, enfer
medad o ausencia autorizada y oficial teñdrá las mismas atri
buciones y deberes que al Director corresponden. En las sus
tituciones no expresadas se ajustará a las instrucciones que del 
Director haya recibido. Siempre procurará seguir las normas 
por éste establecidas, sin perjuicio de resolver por si y en el 
acto cualquier desorden, perturbación o incidente que surgie
re De la resolución adoptada y d- las circunstancias de lo 
ocurrido dará inmediatamente cuenta al Director.

Actuará en cuantos servicios afecten a disciplina general, 
como segundo Jefe de ia Prisión fcuando en ella no existan 
Ayudantes, sera el Jefe imñediato ae los Oficiales y Guardianes,

correspondiéndole como tal intervenir en los servicios que éstos 
efectúen. es Aumimsiraaor-CajerG ael Economato, y en este 
sentido ie corresponden, con relación a ios servicios de dicha 
dependencia, las obligaciones que se enqmeran en el articu
lo 3*5 ae este Reglamento.

Sus diversas ooiigaciones son principalmente:
Organizar y dirigir el servicio en ia oficina de Régimen, 

haciendo llevar‘ con exactitud y claridad los libros, registros y 
expedientes personales de los reclusos, a tenor de las üisposicio* 
nes vigentes.
• Ruoncar las comunicaciones que haya de poner a la firma 
del Director y expedir las certificaciones que se refieran a da
tos que se encuentren en el arcmvo de la oficina o en los ex
pedentes de ios reciusos.

Llevar ios aatos estadísticos, formalizando con ellos ios re
súmenes ordenados; por el Centro Directivo para que se tra
mite dentro de los piazos marcados

Asistir, como Secretario, a ías sesiones de la Junta de Ré
gimen y Administración y extender las actás de.las sesiones ea 
el apro correspondiente, que custodiará, sin permitir que nin
gún recluso se éntere de su contenido.

Instruir, cuanao lo ordene ei Director, las informaciones qué 
se promuevan sobre los diversos servicios y desempeñar los que, 
conforme a su categoría, aquel le encomiende.

Llevar la contabilidad general del Establecimiento y las es
peciales a que dieren lugar ios servicios administrativos. -

Efectuar los cobros de lós libramientos que deban efectuar
se por la Prisión, dando cuenta al Director de todos los ingre
sos y depositando en cuenta comente en el Banco de Espa
ña o en ei que ofrezca mas garantía de la localidad, si no hay 
sucursales de aquél» todas las cantidades recibidas, cuidándose 
que las existencias en metálico en Caja no excedan de la can
tidad que se estime necesaria para atender los pagos del Esta
blecimiento.

Cuidar de la conservación del edificio, guardar las llaves 
de la Caja de caudales de la Prisión y firmar con el Director 
los cheques de extracción de fondos de la cuenta corriente.

Tener a su cargo el mobiliario v enseres del Establecfcniento, 
asi como el vestuario, equipo y calzado de los reclusos.

Formar los presupuestos que su Jefe ordene; rendir, dentro 
de los plazos legales, las dientas de los libramientos cobrados 
y las expresadas en otro lugar de este Reglamento.

- Custodiar las cartillas de la Caja Postal de Ahorros de los 
Pénados,- cuidando que se practiquen en éstas cuantas opera
ciones motiven el movimiento de fondos, y guardar los valo
res o finanzas que por su cargo se le entreguen.

Formar diariamente los racionados de sanos y enfermos. Jun
tamente con el Médico, asistiendo al almacén de víveres para 
efectuar las extracciones correspondientes.

Cumplir cuantas órdenes reciba del Director relacionadas 
con su especial cometido.'

fírt. 464. En las Prisiones Provinciales, el Subdirector-Admi
nistrador tiene a su cargo, juntamente con el Director, el exa
men y censura de las cuentas que rindan las de Partido, for
mando con todas las de la provincia que se refieran al mismo 
concepto las cqentas generales de alimentación, de gastos per
manentes y de Farmacia, Sanidad e Higiene, rindiéndolas deh- 
tro de los plazos reglamentarios.

De igual modo, y en la forma que el Director ordene, remi
tirá a los Jefes de las Prisiones ae Partido las cantidades que 
el Centro Directivo les asigne en la distribución de fondos para 
atender a cada servicio, formulando las peticiones de dichos 
fondos en; relación a las necesidades de la Prisión Provincial 
y a las de los Partidos de la provincia. ,

Art. 465. Serán obligaciones genérales de los Ayudantes:
Despachar diariamente con el Director; darle cuepta de las 

novedades ocurridas y de jualquier infracción o anormalidad, 
por pequeña que sea, que observe , en el servicio o de que ten
ga algún indicio o presunción; informarle con, toda exactitud 
de los asuntos del servicio y dé las cualidades y tendencias 
que muestren los reclusos; informarle también de laa condicio
nes y comportamiento de los funcionarios;- ejecutar las órdenes 
que del Director reciba, de cuyo exacto cumplimiento será res
ponsable.

Estudiar las cualidades de sus subordinados,] apreciando mé
ritos y defectos, condiciones personales y profesionales que po
sean, conocer sus aptitudes y capacidad para el servicio e ins
truirles en el cumplimiento de la misión y deberes que les Co
rresponden.
♦ Cuidar de que cada funcionarlo se haga cargo con puntua
lidad del servició que tenga asignado y de que lo efectúe cón 
exactitud, celo y diligencia,

Cuidar asimismó de que el trato entre los funcionarios se 
mantenga siempre dentro de la cortesía, subordinación y res
peto que la jerarquía requiere.

Conocer personal y minuciosamente a todos los reclusos en 
el Establecimiento en que preste sus servicios.
. Cuidar de la disciplina general de la Prisión y de que se 
cumplan con prontitud y perfección los servicios establecidos, 
tanto de régimen como de higiene y educación.

Visitar, durante su <naardia, todas las dependencias y lu
gares de la Prisión, para asegurarse de su estado de orden, lim -' 
pieza y seguridad.

Imponer provisionalmente las correcciones disciplinarlas la-
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dispensa Dies para mantener ei orden, dando cuenta de ello al 
I>auícioi a e^eccos de la resoiuciuñ que proceda, parucipe.nuu, 
asimismo, los necnos realízanos poj ios reclusos que estime me- 
r^CcuuA es ae recompensa c castigo.

Acudir ai lugar dónae se produzca cualquier alteración, dic
tando ordenes para su remedio y haciendo que concurran al si
tio dei peligro ios ciernas funciona nos.

Conservar en su poaer, durame éi día, las llaves de los dor
mitorios, y iocaies que no hayan ae .ser inmediatamente uuiiza- 
aos, y durante »a nociie, las be ios departamentos interiores del j 
Establecimiento.

Presidir y ordenar todos los actos de formación, distribución 
de comidas, cacheos generales, entrada y salida de talleres,' re
cuentos y aquellos otros que, por su 'importancia, requieran su 
presencia

Pasar revista ‘de aseo y prendas a  la población reclusa una 
vez por semana al menos.

Atender a la organización adecuada y a! ordenado desenvol
vimiento de ia oficina de ia Ayudantía, donde se llevará un 
libro registro tie ordenes del Director, libretas auxiliares, fiche
ros, relaciones *y documentación necesaria, parte de diana, de 
relevo d t personal y recuento, de retreta y de todos los demas 
recuentos y servicios diversos que requieren el desarrollo del 
régimen y las actividades de ia población reclusa, conforme a 
ios modelos e indicaciones que señala esto Reglamento.

Llevar las relaciones de los reclusos que salen a trabajar 
al exterior, la de ios que lo verifiquen en la Prisión o desem
peñen alguna actividad especial y las de los.que nombre cada 
día para los servicios mecánicos.

La hoja de trabajo de caaa recluso para computar las. horas 
a  efectos de redención de penas.

La relación de las herramientas existentes en los talleres, 
cocina, barbería e instrumental médico, con expresión de altas 
j  bajas de los mismos. * * '
r Cumplir,, finalmente, cuantos servicios y cometidos, con arre
z o  a su categoría, le encomiende e' Director, aunque no estén 
expresamente marcados en este Reglamento.

Art. 466. Los Oficiales del Cu**ipo Especial de Prisiones son 
jerárquicamente superiores dé los Guardianes. Prestarán sus ser
vicios, en armonía con su preparación y categoría, en las ofici
nas eje Dilección, Régimen, Administración, Ayudantía, Centro 
de Vigilancia; como encardados de galería, enfermería, talla
res, economato, departameíftos ceialares y otros especiales, así 
como en los demás servicios ■que por su índole e importancia, 
deban encomendarse a un Oficial c requieran s u . presencia al 
frente ue los Guardianes/ pero mientras en cada Establecimien
to no ,se complete el personal subaKerno necesario para aten
der a los servicios de vigilancia* custodia y seguridad, vendrán 
los Oficiales obligados a afectuario y a cumplir cuantas obli
gaciones son propias de ios Guardianes y que para éstos se
ñala el presente Reglamento. En todo caso prestarán cuantos 
servicios les encomienden sus superiores inmediatos..

Son deberes de ios Oficiales:
Cuidar con esmero la documentación que en iás oficinas se 

les confíe, y llevar con exactitud, diligencia y claridad, cuan
tos libros, expedientes, registros v ’ fichemos, se les encomienden, 
cooperando con sus superiores para la mejor resolución de. 
todos los asuntos de Régimen, Administración y Contabilidad 
en que intervengan.

Conocer a todos los recluidos de* su departamento, no sólo 
de nombre, sino también en cuanto a  sus cualidades y ten

dencias, e informal de ellas al Ayudante.
Velar por la disciplina, vigilancia y seguridad de los De

partamentos que §e les hayan ¿encomendado, dando cuenta 
inmediata al Ayudante de cualquier novedad que en ellos 
Ocurra. . J

Cuidar de que los dormitorios o departamentos que tengan 
a su cargo se hallen en perfecto estado de limpieza, lo mismo 
que las éamas, ropas y utensilios qm contengan.

Presenciar los cacheos y registros que realicen los Guardia
nes en las personas, ropas y enseres de ios reclusos y en cuan
tos objetos, bultos, encargos, coñudas, o materiales de trabajo 
entren en el Establecimiento, y de cuanto salga del mismo, 
p hacerlos personalmente cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, y se los ordenen sus superiores.

Practicar, en unión de 1 los subalternos, si ios tuviere, o por 
sí mismo, en caso contrario, las requisas de los locales, patios,

’ puertas, ventanas, rejas, muros, techos y pavimentos.
Cuidar de que las .operaciones dé cierre y apertura de las 

puertas del departamento a su cargo, se realicen en su pre
sencia, por el personal subalterno a sus órdenes, o p o r1 si mis
mo, si no lo tuviera, entregando personalmente las lleves- en 
manos del Ayudante una vez que no* hayan de ser utilizadas 

. de mprnento, y después/de Cerciorarse de que las puertas que
dan perfectamente cerradas.

Atender a los recluidos en sus manifestaciones, dando cuenta 
de ellas al Ayudante, y cuidar de que las secciones que tenga 
asignadas se distingan por su asee personal y orden en todos 
los actos.

Procurar que' los reclusos se mantengan siempre én térmi
nos de corrección y disciplina, no permitiendo que los alteren 
en ningún momento.

Ño separarse del puesto, o tugar que tengan asignados sin 
permiso de su superior "inmediato, esperando a ser relevado.

. previamente, cuando la Indole del servicio -asi lo exija.

Conocer a la perfección las obligaciones del Guardian, ms- 
iruyciiuoie .en ex cuin^iiuueiiio ae seis acucies, y suusamaiuQ 
loao-error ae imerprt¿uvCiun equivocaaa o aeiocio que observare.

n ru  ‘itíé. Lú¿> Oruaruiciiies íei.v.j lUn^^uco <uc vigilancia, 
cusiouia y seg nüatl. No pocira asignárseles otras abantas. 
Desempeñaran ios servicios que áes encomienden nornnnmenie 
y, en caso de necesidad, ios axtraorcunanos que disponga el 
Director o Jefe cíe la prisión.

¡ fc>us prmcipaies deberes, \  relación con los servicios que 
I tengan asígnanos, son los siguientes:

Mantener el Piden y la disciplina en las prisiones; custodiar 
y vigilar directa y constantemente a los recluidos, para evitar 
las evasiones.

íener en su poder las llaves de los rastrillos y puertas que 
se les confien, que abrirán y cerraran por si mismos, sin dele
gar ni confiarlas a los leciusos auxiliares ni a ninguna otra 
persona. * v

impedir, la entrada en la prisión a personás que no sean 
Funcionarios de la misma, Inspectores dei Cuerpo Especial 
de Prisiones, Autoridades, poYtaaores de autorización especial 
escrita del Director, o reclusos que vayan destinados al Esta
blecimiento con la Fuerza i ública conductora. Tampoco per
mitirá la entrada al interior del Establecimiento a los Funcio
narios del mismo que no vistan* uniforme.

Cuidar que no salga de la prisión recluso alguno sin orden 
escrita dei Director, registrada poi el Ayudante y firmado el 
«me hice cargp» por el Funcionario, o Agehte a quien se haga 
la entrega.

Si se tratara de reclusos licenciados, exigirá también la exhi- 
fcción del certificado del licénciamiento o de libertad condi
cional. ’

Asegurarse en caso de fallecimiento de algún» recluso de 
que su cadáver es, al salir, *>1 conducido en el ataúd para su 
enterramiento.

Registrar minuciosamente cuantos objetos, bultos, encargos, 
cómicas o materiales de trabajo entren en ai Establecimiento, 
y de igual modo, cuanto salga del mismo, cerciorándose de -que 
en los bultos, objetos u/obras manufacturadas no entre o saiga 
ningún objeto prohibido o dañoso para el régimen, ni escrito, 
correspondencia, impresos o cualquiera otra cosa de uso inde
bido en la Prisión, procurando que no se quebrante el conducto' 
reglamentario de entrada o salida.

Cuidar de que todos los reclusos se levanten al toque de
diana; presenciar y dirigir las operaciones de aseo personal
de los mismos y las de limpieza de los dormitorios, cuando se 
le ordene; practicar el recuento y disponer ia salida, ordena
damente, de ios reclusos de los departamentos.

Cuidar de que en todas las dependencias y lugares de la
Prisión y en todos los actos del régimen cumplan los reclusos 
sus deberes y se conduzcan con decoro y compostura, no per- 

. mitiendo que profieran voces o giitos. cantos, subidos, palabras 
soeces ni blasfemias o se trateq entre ellos con incorrección 
o de manera descompuesta o grosera, y cortando las cuestiones, 
disputas o conversaciones innecesarias. *

No permitir que los íeclusos salgan del local o sitio que se 
les tenga asignado, ni que establezcan trato o comunicación 
que perjudique el régimen de clasificación existente, ni se 
comuniquen' con el exterior por muros, ventanas u otros me
dios no autorizados.

Enseñar a los reclusos con su conducta, ejemplo y consejo 
ei respeto y subordinación que deten a sus superiores. No em
plear en su trato con ellos expresiones que puedan mortificar
les o preferencias que quebranten normas de equidad, ni hacer 
uso de la. fuerza, sino en los casos extremos de pura defensa,

. insubordinación o perturbación del orden, no sostener conver
saciones innecesarias con ellos, o familiaridades, que puedan 
borrar la distancia que ha de conservarse siempre entre el fun
cionario y el recluso, ni entablar tratos directos o por corres
pondencia con sus familiares o allegados.

Practicar la requisa de dormitorios, celdaSj escuela, come
dor, talleres, patios y de cuantos locales tengan que ser o ha
yan sido ocupados por los reclusos, así como de sus puertas, 
ventanas, rejas, .muros y pavimentos, cerrándoselos por sí mis
mo y haciendo entrega de las llaves de los departamentos al 
Ayudante o superior jerárquico de quien dependa.

Asistir al encierro de la población reclusa, conduciendo ca
da Sección a su dormitorio, practica’- el recuento, obligar a 
que desde el toque de silencio se guarde éste en absoluto,. ve
rificar las requisas nocturnas y vigilar durante la noche para 
prevenir o cortar cualquier anormalidad.

No abrir las puertas de los rastrillos, dormitorios y celdas 
durante la noche sin autorización del Ayudante y a su ore- 
sencia.

Cuidar, bajo su responsabilidad, según el servicio que tenga 
asignado, de los útiles y enseres pertenecientes a los dormito
rios, de la. conservación de la limpieza, del menaje y enseres 
de lá cocina, la distribución de los artículos del suministro pa
ra que tengan la debida aplicación y no se distraiga cantidad 
alguna, de la ropa que se entregue en el lavadero y de su dis
tribución. obligando a que ésta se conserve en las mejores con
dicionas de policía e higiene, y » que el departamento de la
vadero y sus útiles éstén siempre limpios v que los reclusos 
lavanderos realicen con esmero y exactitud ^us trabajos.

(Continuará.>
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 30 de marzo de 1948 por la 

que se dispone la aprobación de la 
báscula automática marca «Soler», de 
50 kilogramos.

lim o?. Sres. : De coniormidad con lo 
propk<sto por la Dirección General de; 
Instituto Geagrálieó y Catasirad, v de 
a.uerdo con ,0 iníorinado por la C om sión  
Perm anente de Penas y Medidas,

Eü-ia Presidencia lia  tenido a bien au
torizar la circu-lvición y uso legal en" Es
paña de I-a báscula autom ática, marca 
«Soler», de 50 kilogram os, po-r reunir las 
condiciones reglam entarias. *’ ■

Los funcionarios dependientes de la 
D ’rocción1 General de Industria, encar
gados de su contrastación, se atendrán 

. a las siguw ates instrucciones :
H arán un examen general 4e esta 

báscula, que llevará ’la m arca, número, 
a lcan ce. máx 1110, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro- 
bación, comprobando después la exacti
tud de las f i a d a s  y su sensibilidad.

V igilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 de! Reglam ento para la eje
cución de la 'Ley de Pesas y Medida», 
aprobado por Decreto de la Procidencia 
de 30 de mayo dé 194i (B O L E T IN * O KI- 
C IÁ L  D E L  E S T A D O  del 3  de junio), 
así como el del párrafo 2.0* del artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de julio de 1935* 
en lo que se refiere al precio m áxim o Je  
venta de o'uho mil ochenta y dos pesetas,' 
.señalado por t?l constructor para lar ve*> 
ta de esta báscula, cíxmujvcando a la 
.Comisión Permanente de L esas y Medi- 
da* las in fraccionéis que, sobre ello, 
comprobaren.

Los derechos de con traslación serán 
•ios que fija el Arancel par-a balanzas de 
igual alcance. •

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo ' 5 .0 de<i referido RegJiamehU), eíl 
constructor, de esta báscula deberá remi
tir a la Dirección Genera] del In sftu to  
Geográfico y Catastral sesenta ■ y cinco 
copi'as de la Memoria vfcplanp presenta
dos, para su distribución' e<ot: e los • fun
cionarios anteriormente citados.

•Lo que comunico a V V . II. para stt cow 
nouimienio v demás efectos. ¿

Dios guarde a V V . I I . muchos años. 
Madrid, 30 de m a r z o  de 1948.;— 

P . D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim os. ¿Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y  Catastral y de 
Industria.

O R D E N  de 30 de marzo de 1948 por la 
que se dispone la aprobación de la ba
la nza  sem i a u to m á tic a  marca «A riso- 
Beascoa», de 10  k ilogram os.

lim os. Sres. : De conformidad con lo 
propuesto p&r Dirección General dei 
Instituto Geográfico y C atastral, .y de 
acuerdo con lo informado por la  Corn-sióá 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar h  circulación y uso legal en 
Ivípeña de la balanza semi autom ática, 
m arca «Arjso-B* ascoa», de ¡o kilogram os; 
por reunir la* condiciones reglam entarias.

Los funcionarios .dependíentes de la 
Dirección .General de Industria encarga
dos de su contra lard ó n  se atendrán a 
lees siguientes instrucciones:

H arán un examen genera>i de e*ta 
balanza, que llevará ,a m arca, numero, 
alcance máx mo, nombre y residencia del 
constructor ) fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Ai gil arán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 d¡el Reglam entó para la eje
cución de la Itov de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mavo*de ¡941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  d*l 7 de junio), 
así como el del párrafo 2 .0 del artícu
lo S.° del Decreto de 5 de julio d«e 1935» 
en lo que se refiere a l ‘precio* m áxim o de 
venta de dos mi] seiscientas pesetas, 
señalado por el constructor para \& ven
ta de este aparato, comunicando a la 
Comisión Permanente de Pesas y\ Medi
das las infracciones que, sobre ello, 
comprobaren.

Los derechos de contrasü&ción serán 
los que fija el Arancel para básculas de 
igual alcance. *

Con arreglo a lo dispuesto on el ar
tículo 5 .0 del] referido R e g im e n tó , di 

constructor de esta balanza deberá rem i
tir a la Direccióq General del Instituto 
Geográfico y C atastral sesent-á y cinco 
coplas de la Memoria y plano presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionario^ anteriormente citados.

'Lo que comunico a V V . II. para su co. 
nocimien-to v demás efectos.

Dio* guarde a V V . II . muchos años. 
Madrid, 30 de m a r z o  de 1948.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Llrius Sfcs. Directores generales d é  
Instituto G eográfico y  Catastral y de 
Industria.

O R D E N  de 30 de marzo de 948 por la 
que se dispone la aprobación del  a pa
rato m edidor de aceite com estible, 
m arca «M A F», con las m edidas de 
1/8 , 1/4 , 1/2 , 3/4 y 1 litro.

llamos. S re s/ : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la C om i
sión -Permanente de Pesas y Medidas, 
esta Presidencia ha tenido a bien auto- 
rz a r  la circulación y uso legal en Es- 
paóa 'de! aparato medidor de aceite co
mestible marca 1<M A F», cori las me^* 
didas de j/8 , 1/4 , 1/2 , 3/4 y 1 litro, por 

.reunir las condiciones reglam entarias., 
'Los- funcionarios dependientes de la 

Directión Genera'; de Industria encanga
dos de su con tratación  se atendrán a las 
siguientes instrucciones :

H arán un exam en general de este apa
rato, que llevará la m arca, número, jil
eante m áxim o, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las medidlas. . ^

Vigilarán' el exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglam ento para la éji~. 
cución de la ¡Ley de Pesas t  Medidas, 
aprobado por Decreto • de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 {B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  d¡e 7 de junio), 
así como el de] párrafo segundo del ar
tículo octavo de] Decreto de 5 de julio 
de *935 'en lo que se refiere ad precio má
ximo de venta d e  mil trescientas pesetas, 
señalado por el constructor para la ven
ta de este aparato, comunicando a la Co
misión Permanente de Pesas y Medidas

las infracciones que sobre ello compro-. 
hacen.

Lo-, derechos de contratación serán los 
que fija el A: anee] para aparatos de esta 
c lase .

'Con arivglo a lo dispuesto en a\ a r
tículo quinto de! referido'Rí-glamenío, el 

” constructor de este aparto deberá remitir 
a ia Dirección Gcner.-.l de] Instituto Geo« 
gráfico y Catastral sesenta v cinco cop as 
de la ;Memuiia y planos presentados, 
para su iistribución entre los' funcio
narios anteriormente cha dos.

Lo que comunico a VV. II. -para yu cc«» 
nocimier.to y demás efecto?.

Dios guarde ‘a V V . II. macho? anos. 
Madrid, 3 de marzo de 1948.— P< D ,; eu 

Subsecretario, Luis Oar: ero.

lim os. Sres. Directores gene? ales dieí ínS.
: tituto Geográfico y C a ta stra l.y  de In

dustria.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se dispone la a probación de la báscula  
sem i autom ática, ma r c a , «Arbe», de 150 
kilogram os, con doble romana.
lim os. Sres ;  De conform idad con lo pro

puesto por la D irección General del Ins
tituto Geográfico- y Catastral, y de acuer
dó con lo inform ado por la Com isión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au- - 
torizar la circulación y uso legal en 
España de • la báscula semi autom ática, 
m arcaí «Arbe»f, de 150 kilogramos, c o a  
doble ijbmana. por reunir las condiciones 
reglamentarias.

Los .funcionarios dependientes de la 
; D irección General de Industria encarga

dos de su éontrastación~.se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
báscula, que llevará la marca, número, 
alcance m áxim o, nombre y residencia

. del constructor y fecha d e  la Orden de
¡ aprobación, com probando d e s p u é s  la

exactitud de las pecadas y su sensibilidad.
Vigilarán el exacto cum plim iento del 

artículo 19 del Reglam ento para la eje- 
’ cución de la Ley de Pesas y Medidas,

. aprobada por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mavo de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO deL 7 de junio), así 
oom o el del párrafo 2.° del artículo 8.° 
del Decreto de 5 de julio de 1935, en lo 
que se refiere ál precio - máxim o de ven
ta de 18.000 pesetas, señalado por el 
constructor para la venta de esta bás
cula, com unicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las in frac
ciones que, sobre ello, com probaren.

Los. derechos . de contrastación serán 
los que fiia el Arancel para básculas de 
igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 5 °  del referido Reglam ento, el conSr 
tractor de esta báscula deberá remitir a 
tá D irección General del Instituto G eo
gráfico v Catastral sesenta y cinco co
pias de la mem oria v plano presentados, 
para su distribución entre los funciona
rios anteriorm ente citados.
4 Lo que comunico* a V. I. para su co

nocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V ..L  muchos años.
M adrid, 6 de abril de 1948—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrefo.
Timos. Sres. Directas generales del Ins

tituto G eográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
qu e  se dispone la aprobación de los 
modelos de m anóm etros E-3-K , E-12-K , 
E -15-K , E-30-K  y E-250-K .
lim os. Sres.* De conform idad con las 

instancias suscritas por don Joaquín Sam- 
pietro Castell, propietario de los talleres 
dedicados a la fabricación y reparación
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de manómetros denom inados «M anóm e
tros Industriales», establecidos en Bar
celona, en las que solicitaba la aproba
ción correspondiente, con arreglo a la
Orden ministerial de 22 dé julio de 1947, 
para fabricar ios siguientes tipos de ma
nóm etros:

M anóm etro modelo E-3-K; clase ‘2,0,
de escala excéntrica y medida hasfo
3 K g ./cm 3. con divisiones de 0,1 K g ./cm 2.

M anóm etro m odelo E-12-K; clase 1.25, 
de escala excéntrica y medida hasta
12,0 K g ./cm 2, con divisiones de 0,5 K g ./cm 2.

M anóm etro modelo E-16-K; clase 1,3,
de esacala excéntrica y ‘ medida hasta 
15 K g /cm \  con divisiones de 0,5 K g ./cm 2.

M anóm etro modelo E-30-K; clase 1,3,
de escala excéntrica y medida hasta
30 K g ./cm 2, con divisiones de 1,0 K g ./cm 2 

M anómetro m odelo E-250-K clase 1,2, 
de escala excéntrica y meuida hasta
250 K g./cm ", con divisiones de 10 K V c n r  

Resultando que las pruebas y tom pro- 
baciones efectuadas en los laboratorios 
dependientes de U Dirección G eneral de 
Industria, con arreglo a las normas dic
tadas por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1947, han dado'resu ltados favorables;

Resultando que, en virtud de lo ante
rior, dicha D irección General inform a que 
los referidos aparatos cumplen las condi
ciones exigidas por las prescripciones vi- 

- gentes: ’
Considerando que pasado este inform e a 

la Comisión Permanente de Pesas y M ^ j 
didas, ésta lo acepta e inform a de acuerdcr 
con él;

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo nrecentuado para estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
form es anteriores v a pronuesta de la 
Dirección General del Institutq Geográ
fico  'Catastral, ha tenido a bien apro
bar lo* modelos de m anómetros: E-3-K,

* E-12-K. E-15-K. E-30-K y E-250-K, ant.e^ 
nórm ente reseñados, autorizando su fa- 

* bricaclón v utilización en territorio nacio
nal. pbr reunir las condiciones reglamen
tarias de construcción y exactitud, y dis
poner lo siguiente:

1.° Los manómetros pertenecientes ál 
sistema y  -modelos aprobados llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficia l 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se visdlará periódicam ente la fabricación 
de esta clase de amratQs, a los efectos 
de oue la misma yesnonda, en todo m o
m ento, a les características del modelo 
oue hava sido aprobado ñor la Presiden
cia del Gobierno, com o determina la Or
den de 22 de iuHo de 1947

3 ° Que esta resolución, oara conoci- 
TTV'mto nrpn°ral. se onWfinne en el BOLE-. 
TIN  OFICIAL DEL FSTADO.

Lo que com unico a VV. II. para su c o n o  
cim /ento v demás efectos.

D ios euarde a VV II. muchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Untos. Sres. D irectores generales del Ins

tituto G eográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de  27 de abril de 1948 por la 
que se  d ispone la aprobación de las 
básculas sem iautóm áticas marca "Ra
f e is” , modelo: de sobrem esa , de 60 ki
logram os, con rom ana ;  portátil, de 200 
kilogramos, con doble romana, y  em po
trable, de 2.000 kilogramos, con doble 
romana.
lim o. Sr.: De conform idad con lo pro

puesto por la D irección General tfel Ins- 
, tituto G eográfico y Catastral y de acuer

do con lo in form ado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña dé las básculas . sem iautóm áticas 
m arca «Rafels». m odelos: de sobremesa, 
de 60 Kg.. con roman^; portátil, de 200 
kilogram os, con doble rom ana . y em po

tradle; de 2.000 Kg., con doble romana, 
por reunir ^as concadenes reglamenta
rias.

Los funcionarios dependientes de la 
D irección General ae lim usina encarga
dos ae su conirasiucion se atendrán a 
las siguientes instrucciones:
- Harán un examen general de estas 
basculas, que llevaran ia marca, nume
ro, aieance máximo, nombre y . residen
cia ciei constructor y íecna de la C^ruen 
de aprooacion, com prooando después la 
exactitud ae las pesadas y strisensiom - 
aad.

vigilarán el exacto cumplimiento del 
árucuio 19 ciel Reglam ento para ia eje
cución de ia^Ley ae Pesas y Meuiuus, 
aprooado por Decreto de ia Presidencia 
ae óú Ce mayo de i94i tBG.LLi.xiNi 0 ^ 1- 
’CxAL DLL L oT a D O  del 7 ae ju m o), asi 
com o el ciei párrafo segundo aei* articu
lo octavo dei Decreto ae o de juñó de 
193o en 4lo Que se refiere al precio má
xim o ae* venta, ae cuatro mil, seis mil y 
catorce mil pesetas, senaiaop por el cons

tr u c to r  para la venta de estas basemas: ‘ 
Amoaeios ae sooremesa, p ortá til 'y  empó

trame, lespecuvám ente, com unicando a 
la Com isión Permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que sobre eilo com- 
prooaren. *

Los afrechos de contrastación serán 
los que fija ei Arancel para basculas de 
igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo quinto del referido Reglam ento, el 
constructor de estas básculas deberá re
mitir a la- Dirección General del Insti
tuto G eográfico y Catastral sesenta y 
cinco M emorias y planos de cada uno 
de los modelos aprobados; para su dis
tribución entre ios funcionarios, ante
riorm ente citados.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. x
lim os. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico" .y Catastral y cte^¿In
dustria. x

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la
que se dispone la aprobación de l as 
básculas marca " A rbe” , autom ática, de 
100 kilogramos y sem iautom atica, de 
275 kilogramos, co n  doble rom ana .

lim os. Sres.: De conform idad con lo pro
puesto por la Dirección General aei ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo in form ado. por • la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de fas básculas matea «A rbe»: au
tomática, de 100 Kg., y  semiautoipática, 
de 375 Kg., con doble rom ana, por re
unir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios ^dependientes .de la 
Dirección General d e . Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones: , t.

Harán un examen general de estas bas- 
‘ culas, que llevarán la marca,, número, 

alcance "máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, com probando después la exacti
tud ^  las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la eje
cución. de la Ley de Pesas y Medidas, 
aptóbado por Decreto v de la -^residencia 
de 30 de mayo de 1$41 («3 . O.» del 7 
de jun io), así com o el del párrafo segun
do del articulo octavo del Decreto de 5 
de ju lio de 1935 en lo que se renere al 
precio m áxim o de venta, de diecisiete 

m il y veinte mil pesetas, señalado por 
el constructor p a ra " la venta de las bás
culas de 100 y 375 Kg., respectivamente, 
com unicando a la Comisión Perm anente 
de Pesas y Medidas las infracciones que 
sobre ello comprobaren, v ^

Los derechos de contrastación serán 
ios que fija el Arancel para oasculas ae 
igual alcance.

Con ai reglo a lo dispuesto en el articu
lo quinto dei referido Reglamento, el 
constructor de estas basculas deoerá re
mitir a la Dirección General del insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la Memoria y plano de 
cada uáscu&, para su" distribución en
tre los funcionarios anteriormente cita
dos. X

Lo que com unico a V. I. para sxu c o 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.,—P. D., el 

Subsecretario, Luis ja rrero .
limos. Síes. D irectores'generales dél Ins- 

tiuto Geográfico y Catastral^ y de in 
dustria.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se dispone la aprobación del conta
dor de energía e léctrica tipo VM-3A,  
pata instalaciones de corriente alterna 
trifásica , f ases desequilibradas, a tres 
hilos.
lim os. Sres.: De conform idad con la ins

tancia .suscrita por üoii a o L *,.0 
•zala e Igual, Ingeniero Deiegaao en esia 
capital ae «Iberuuero, tí. a .», solicitan* 
ao la aprobación del contador de ener
gía. eléctrica tipo VivI-3A, para instala
ciones dé com ente  alterna trifásica, la 
ses desequilibradas, a tres hiios;

Resultando que las pruebas reglam en
tarias 'efectuadas en el Laboratorio Liad- 
trico- de ia Delegación de industria de 
esta capital con el modelo hum. 23435641, 
con características de 2,5 amperios, 100 
voltios, 50 periodos y 0,6 Kw-h., dieron . 
resultados favorables;

Resultando que en virtud, de lo ante
rior, la D irección .G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la De
legación cié Industria de esta capital, 
inform a que el contador de energía eléc
trica tipo VM-3A, para instalaciones de 
corriente alterna trifásica, fases desequi
libradas, a tres hilos, reúne las condí- 
ciones necesarias para ser utilizado su 
empleo en la m edición ae energía eléc
trica, su-vienda, además, para la .deter
minación de la potencia máxima dem an
dada por la instalación - de la media de 
cada período .de quince minutos;

* Considerando que, pasado .este expe
diente a inform e de. la Comisión Perm a
nente de Pesas y Medidas, ésta lo acep
ta e inform a de acuerdo con él;

Considerando que en la' tram itación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vigen
te Reglamento del Servicio y el Decre
to de 6 de ju lio de 1935,

Esta Presidencia, d e -a cu erd o  con los 
inform es anteriores y a propuesta de la 
Dirección General: del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la circu lacio f y uso legal en Es
paña del • contador de ,.energía eléctrica 
tipo VM-3A, para instalaciones de co 
rriente altern.v trifásica, fases desequi
libradas, a tres hilos, de la Casa G ene
ral Electric C.°, de Estados Unidos, por 
reunir las condiciones reglamentarias de 
exactitud, construcción y seguridad de 
funcionam iento, y disponer lo siguiente: 

1.° Los contadores' pertenecientes al 
sistema y modelo aprobado llevarán una 
placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa constructora 
y el nombre, letra o signos que distin
gan el sistema y - modelo del contador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en. 
uña de las piezas interiores del mismo.

c) L a % clase de corriente para que 
deba ser empleado, condiciones de la 
instalación y características normales 
de la corriente que se ha de utilizar.

c d) La; fecha, de la Orden dé aproba
ción.
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2*  Que de comunique a «Ibérduero, 
Sociedad Anónima», la fecha de esta Or
den ue aprobación.

3.° Que uei cunnidor aprobaao se en
víe un moaelo al Consejo de lnau»iria y 
otro a ia Comisión Permanente de Pesa? 
y Medidas, para su conservación.

4 0 Que esta resoiucion, para conocí' 
miento general, y juntamente con la? 
normas de verificación v comprobación  
se publique en el BOLETIN OFICIAL  
DLL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

D io s ‘guarde a VV. 11. muchos años. 
M aanü, 4? de abril de U48.—  P. d ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

Normas para la verificación y comproba
ción del contador de energía eléctrica 

Upo VM-3A
Los laboratorios donde hayan de veri

ficarse contadores ae este upo ueoeran 
reunir los requisitos y poseer los apara
tos de medida indicados para los de co
rriente trifásica en ei vigente Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el suministro de energia, sin 
que sea necesario ampliar el número de 
aparatos ni modificar los elementos se
ñalados en dicho Reglamento,

La verificación de este tipo de conta
dor deberá hacerse en los • laboratorios, 
evitándose realizarla en la instalación 
donde esté o haya de montarse.

Para precintar él contador se hará por 
medio de Ja corredera del tapabórnas, que 
a su vez deja dentro el precinto sobre 
otra corredera que imposibilita levantar 
la tapa de vidrio del contador, precin
tándose aparte el dispositivo de puesta 
a cero del indicador de máxima.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Sereno en la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y  Catastral.

limo. S r .: Vacante en ese Instituto 
Geográfico y, Catastral una plaza de Se
reno, dotada con el haber anual de 4 000 
pesetas y quinquenios de, 500 pesetas, 
hasta un tope de seis, según el Presu
puesto vigente,

Esta Presidencia, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien dis
poner se convoque concurso oposícióq 
para la provisión de la referida vacante, 
con sujeción a las condiciones siguientes: '

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, varones, mayores de veinticin
co años y sin haber cumplido ios* cua
renta y cinco el día en qile se publique 
la presente convocatoria en el BOLETIN  
O F IC IA L ' DEL ESTADO.

2.a No padecer defecto físico ni en
fermedad contagiosa que les imposibili
te para el cargo, teniendo, por el con
trario, la robustez física necesaria para 
el empleo que han de desempeñar, por 
lo cual se les someterá a reconocimien
to por el Médico que la Dirección Gene
ral designe.

3.a Ante un Tribunal que se nombre 
al efecto habrán de demostrar los con
cursantes tener conocimientos de lectu
ra, escritura y las cuatro reglas aritmé
ticas.

4.a Las instancias, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director general del Instituto 
Geográfico v Catastral, sé entregarán en 
el Registro de esa Dirección en el niazo 
de treinta días naturales, a partir de 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
y deberán ir necesariamente acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
si ‘r.o pertenece a la Audiencia Territo
rial de M adrid

b> Certificado de PeAiales, expedido 
por el Registro Central ae Pénanos y 
Rebeldes.

c) Documentos o uvales acreditativos 
de su adnesíón al Régimen, y de los mé
ritos que aleguen. .

Los solicitantes abonarán en 12. Habi
litación de Ja Dirección General ia can
tidad de quince pesetas para gastos de 
inscripción y examen.

A la vista de los resultados de los 
ejercicios, el Tribunal prepondrá a la 
Superioridad el aspirante que, a su jui
cio, debe ocupar la vacante anun.ciada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general dei Instituto

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de supernu
merario  activo en el Cuerpo de Topó
grafos a don Rafael Mingarro Satué.

limo. Sr.: Habiendo justificado debi
damente su derecho a ser declarado en' 
la situación que determina el articuló 54 
del vigente Reglamento de ese Institu
to Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer sea declarado én 
la situación de «supernumerario activo»,' 
prevista en el articulo mencionado, el 

t Topógrafo Ayudante, de entrada, de Geo- 
’ grafía y Catastro, Jefe dé Negociado de 

tercera clase, don Rafael Mingarro Sa
tué, que se encontraba en la situación 
de supernumerario voluntarió.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,
Ilino. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral. 1

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se declara en situación de super
numerario activo en el Cuerpo de De
lineantes de Catastro, del Instituto G eo
gráfico y Catastral, a don Constancio 
Núñez González.

lim o. Sr.: .Habiendo justificado debi
damente d o n ' Constancio Nuñez Gonzá
lez su derecho a ser declarado en la si
tuación que determina el articulo 54 del 
vigente Reglamento de ese Instituto Geo
gráfico y Catastral,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido u bien disponer sea, declarado en 
la situación de supernumerario activo en* 
el Cuerpo de Delineantes de Catastro de 
ese Instituto el referido Delineante, don 
Constancio Núñez González, por todo el 
tiempo que subsistan los motivos que 
originan el pasé a dicha situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1948.— P. D „ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to  Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se acuerda la readmisión al servi
cio del Estado sin sanción  del Porta
miras don Joaquín Alvarez Ibáñez.

lim o ,. Sr : Como resultado del expe
diente ae'depuración instruido, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939, 
a don Joaquín AlvareZ Ibáñez,

Esta Presidencia, de conformidad ern 
el informe de la Asesoría Jurídica de 
la misma, y aceptando la propuesta que

hace esa Dnecc.on General, comciciente 
con id uel ingeniero Instructor, ha le- 
niao a bien acornar ia readmisión al ser
vicio ciei ic/juid» de don Jouqmh Arva- 
rez en su cargo de Ronamiras,
sm sanción, aunque sin derecho a recla
mar ios haberes que ha dejado de per
cibir durante' ei tiempo que ha estado 
separado ae su citado empleo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios ¿uaide a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general dei Instituto

Geográfico y Catastral .

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se dispone la readmisión al serví
vicio del Estado del  Topógrafo Ayudan
te de G eografía y Catastro don Rafael 
Pesqueira Bernabeu .
lim o. Sr.: Acoraaaa por esta Presiden

cia, con fecha 25 de noviembre de 1947, 
ia apertura de expeaiente de depura
ción al Topógrafo Aytyáante de Geogra
fía y Catastro don Rafael Pesqueira* Ber-. 
nabéu, que fue separado del servició del 
Estado por Oraen de 12 de julio de 1939, 
y concluso el expediente mencionado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 
de lebrero de 1939i

^JEsta Presiaencia, de conformidad con 
e f informé emitido por la Asesoría Jurí
dica de ia misma, coincidente con la p r o -, 
pugsta de esa Dirección General, fia te
nido a bien acordar ia readmisión al 
servicio del Estado del referido Topógra
fo, imponiéndole como sanción cinco años 
de postergación, traslado forzoso e in
habilitación para desempeñar puestos de 
mando o de confianza durante el m is -1 
mo tiempq.

En su consecuencia, y poi aplicación 
del Decreto d e .22 de abril de 1940, que 
regula,la readmisión de funcionarios, de- 

-berá ser reincorporado don Rafael Pes- 
queira Bernabéu como Topógrafo Ayu
dante Principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de - Administración Civil de tercera 
clase, con el sueidp anual de 12.000 pe
setas, colocándose con. numero bis en el 
Escalafón de dicho Cuerpo entre don 
Eugenio Fernández Carneros y don Ju
lio Lequerica Gros, y debiendo amorti
zarse el excedente que, como consecuen
cia de este, reingreso, se produce con oca
sión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrfd, 27 de abril de 1948.—  P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto, 

Geográfico y Catastral,

ORDEN de 4 de m ayo de 1948 por la 
que se nombran Com petentes de la Sec
ción de Vulcanologia de la Comisión  
Nacional de Geodesia y Geofísica a los 
señores don Maximino San Miguel de 
la Cámara y don José Romero Ortiz, y  
de la de Meteorología, al Ilmo. señor 
don Francisco del Junco y Reyes.

Bino. S r .: De acuerdo con la propues
ta elevada por V. I. como* Presidente da 
la Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física, y con arreglo a lo dispuesto.en el 
artículo tercero del Reglamento de dicha 
Comisión,

Vengo en nombrar Competentes de la 
Sección de Vulcanologia de la menciona
da Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física a los señores don Maximino San  
Miguel de la Cámara, Catedrático de Geo
logía en la Universidad Central, y don 
José Romero Ortiz, Ingeniero de Minas. 
Jefe de Petrografía del Instituto Geoló
gico y Minero de España, y de la de Me
teorología al limo* Sr. D. Francisco del 
Junco y Reyes, Jefe de la Oficina Cen
tral Meteorológica.
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Dios guarde a V. I. cuchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1948.—P. D.e el 

Subsecretario, Luis Carrero.
ílrno. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral y Presidente de 
la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica.

ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la 
que se amortiza una plaza en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro.
limo. .Sr.: Vacante en el Cuerpo Na- 

, cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo Ayudante Principal, Jefz de Negocia
do de primera clase, con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas, producida por* falleci
miento de don Joaquín Pérez Belda, ocu
rrido el día 29 del pasado mes de abril, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto, por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer sea amortiza
da dicha plaza de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la misma de 
fecha 30 de septiembre de 1947, en la 
que se disponía la reincorporación al ser- 
yicio activo en la expresada categoría y 
clase de don Vicente Chacón Ferrer, con 
arreglo a lo ordenado en el artículo ter
cero del Decreto de 22 de abril de 1940.

Lo digo a V, I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1948.—P. D.,, él 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y CátastraL

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don José Faura Ramón.
limo. Sr.: Vista la solicitud que por 

conducto reglamentario formula el Por
tero de los Ministerios Civiles, en situar 
ción de excedencia, don José Faura Ra
món, en súplica de que se le conceda el 
reingreso en el servicio activo,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 y en el 16 
del Estatuto*aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947, ha tenido a bien ac- 
ceder a lo solicitado, concediendo el rein
greso del peticionario y destinándole a la 
Dirección General de Córreos y Teleco
municación.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P. D.; el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 11 de mayo de 1948 por la 
que se declara en situación de super
numerario voluntario a doña María 
Joaquina García de Miguel, Manipula
dor del Laboratorio Fotogramétrico.
limo. Sr.* Vista la instancia presenta

da por doña Máría Joaquina García de 
Miguel, en solicitud de que le sea conce
dido el pase a la situación de supernu
merario voluntario en la plantilla de Per
sonal diverso de esa Dirección General, 
y reuniendo la interesada las condiciones 
reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esá Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a doña María 
Joaquina García de Miguel en situación 
de supernumerario voluntario sin sueldo, 
a instancia propia, en la plantilla de Per
sonal diverso y en su cargo de Manipu
lador del Laboratorió Fotogramétrico, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 57 del Reglamento orgánico de esa 
Instituto Geográfico y Catastral.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de inayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 18 de mayo de 1948 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Manipulador del 
Laboratorio Fotogramétrico de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral.
limo. Szv. Vacante en ese Instituto Geo

gráfico y Catastral una' plaza de Mani
pulador del Laboratorio Fotogramétrico, 
producida por pase a supernumerario del 
que la desempeñaba, cuya plaza está do
tada en el presupuesto vigente con el 
suelao anual de 5.000 pesetas y quinque
nios de 500 pesetas, no pudiendo. exceder 
éstos de seis;

Esta Presidencia, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido por conveniente convocar a con
curso-oposición la provisión de la refe
rida plaza, con sujeción a ¡as condiciones 
siguientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
3.a No exceder de los treinta y cinco 

años de edad el último día señalado para 
la presentación de instancias.

4.a Acreditar su completa adhesión al 
Régimen.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias, dirigidas al limo. Sr. Direc
tor general del Instituto Geográfico y 
Catastral, en el Registro de la misma, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la- publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, -y habrán 

-de ir acompañadas de los siguientes do
cumentos, sin cuyo requisito no serán to
madas en consideración.

Certificación del acta de nacimiento; 
certificación negativa de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes; documentos o 
avales que acrediten su adhesión al Ré
gimen; declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o en
tidad oficial, y,, en su caso, los referentes 
al Servicio Social de la Mujer. Podrán 
remitir también los documentos que prue
ben los méritos que estimen convenientes 
alegar. .

El Tribunal que haya de juzgar el con
curso-oposición será designado con un mes 
de anticipación, por lo menos, a la fecha 
de dar comienzo los ejercicios.

Los aspirantes que sean admitidos efec
tuarán, tres meses después, como míni
mo, de terminar el plazo de presentación 
de instancias, un ejercicio teórico-práctico 
sobre revelado y manipulación de nega
tivas, y otro sobre estas mismas opera
ciones para obtener pruebas positivas, 
con arreglo al programa inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 361, del día 26 de diciembre de 1944, 
página 9663.

A la vista del resultado de los ejerci
cios y de los méritos y servicios deseada 
opositor, el Tribunal propondrá a la Su
perioridad el aspirante que; a su juicio, 
deba ocupar la vacante anunciada.- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que 

se nombran Topógrafos Ayudantes de 
entrada de «Geografía y Catastro» a 
los que se relacionan.  
Ilmo Sr.: Habiendo^ aprobado los as

pirantes Topógrafos que más abajo se 
citan las prácticas de «Topografía y Ca
tastro», que señala el articulo 99 del Re

glamento de esta 'Dirección. General, y en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de 
15 de noviembre de 4.947,

Esta Presidencia de conformidad con 
k) propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar a 

D. Germán Vidal Garcia.
D Julián Rincón Conde.
D. José Luis* Ríus Manaut.
D. Emilio Jerónimo Avila Sánchez.
D Luis Domingo Clavo.
D Mariano Delgado Colodrón.
D Francisco Tinoco Morales, ,
D Fernando Marín Vic. '
D Francisco García García.
D. Fernando Martin Asín.
D. Manuel Gener Lucas.
D /Pedro Corons Na jarro.
D i Antonio González Rodríguez, *
D José Ortega Mateos; y 
DjJosé María Martí Va4verd$, 

Topógrafos Avudantes, de entrada, de 
Geografía, y Catastro, Jefes, de Negocia
do de tercera clase, ,oon el 'sueldo anual 
de 7.200 pesetas, los ciules deberán ser. 
colocadds ‘en su escalafón en el mismo 
orden que se relacionan, v habilitándose
les, por medio de la correspondiente di
ligencia, que extenderá la Sección de Per
sonal. sus actuales títulos administrati
vos para el cambio de denominación en 
su nuevo cargo, que .no suoono alteración 
en la categoría administrativa que ya 
tenían

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos *

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 25 dt mavn oe 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Cairero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 2 de junio de 1948 por la 

que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Francisco Ribera Sán
chez.  
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí

simo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con ‘arreglo a lo dispuesto* en la Lev de 
30* de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reelamehto provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 31 de 
marzo de 1944 (BOLETIN OFTOTAL DEL 
ESTADO número 921 en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Jefe de Administra-, 
ción de tercera clase del Cuerno Peric;al 
de Aduanas don Francisco Ribera Sán
chez, recientemente ascendido, a la ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, continuandQ p°roibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido ha- 
cien dolo hasta la fecha'.

Lo que digo a VV EE. para su .conoci
miento y demás efectos. }

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 2 de iwnn de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

Rectificando errores padecidos en la re
lación de ascensos a Porteros primeros, 
publicada por Orden de 14 de mayo 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21).
Habiéndose padecido ( algunos errores 

eñ la relación de Porteros de ios táinis- 
terios Civiles ascendidos a Porteros pri
meros por Orden de 14 de mavo próxi- 
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21), se rectifican a conti
nuación:

Numero 251. Dice: Perfecto Rodila
Sánchez; debe decir r 'Perfecto Rodilla 
Sánchez

humero 266. Don Joaquín Balmañá 
Roquer figura como adscrito al Ministerio 
de Industria y Comercio y depende del 
de Hacienda.
gidos, salvo el caso en que cesen en sus 
destinos por reducción de plantilla, supre-
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Número 331 Dice; Julio Fernándaz 
Mariscal; debe-decir: Julio Herdández 
Mariscal?

Numero 400. Don Emiliano Marcos La
cea ligara como adscrito al Ministerio de 
Obras Públicas y depende del de Educa
ción Nacional.

Número 40G. Dice: Celestino A. López 
Bailón: debe decir; Celestino A. López 
Bailón

-Número 594. Don Qamián Blázquez 
Romero figura como adscrito al Ministerio 
de la Gobernación y depende de la Presi
dencia del Gooierno. *

Número 739. Dice: Crescericio Cidad 
Rodrguez; debe decir: Crescenciano Ci
dad Rodríguez.

Numero 746 Don Mahuel Montes Gar
cía figura como adscrito al Ministerio de 
Industria v Comercio y; depende del de 
Hacienda.

Número'773 Dice: Victoriano Maque- 
da Hernández: debe decir: Victorio Ma
quéis Hernández 

Madrid, 1 de junio de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

tróos ‘ Civiles.

M IN IS T E R IO  D E  L A   GOBERNACION
ORDEN  de 1 de junio de 1948 por la que

se convoca concurso-oposición para cubrir
 veintitrés plazas de Radiotelegrafistas 
t e r c e r o s  y  t r e i n t a  y  o c h o  d e  
Radiotelegrafistas cuartos, vacantes en la 
escala del mismo nombre.
limo. Sr.: Determinado por Orden de 9 

de marzo último eJ. número de funciona
rios de Telecomunicación que pasaron mi- 

«sCialment-e a4 la Escala de ^Radiotelegrafis
tas creada por Ley de 17 de julio de 1947, 
procede constituir definitivamente ésta, 
cubriendo las plazas declaradas vacantes 
conforme a lo preceptuado en la referida 
Ley. *

En sú virtud, este Ministerio, de con
formidad con lg propuesto por esa Direc
ción General después de oír el parecer 
del Consejo Técnico de Telecomunicación, 
ha tenido a bien disponer se convoque 
concurso-oposición para cubrir 23 plazas 
de Radiotelegrafistas terceros y 38 de Ra
diotelegrafistas cuartos, vacantes en la Es
cala del mismo nombre, dotadas con el 
haber anual ¿e  7.200 y '6.000 pesetas, res- 

. pectivamente, gratificación horaria y ob
venciones por transmisión, servicios noc
turnos, etc., con arreglo a las condicio
nes siguientes.

1.̂  Podrán concurrir al concurso-opo
sición los españoles varones que no ha
yan cumplido cuarenta y un años de 
edad el 31 de diciembre del año actual, 
que no tengart defecto físico que les inca
pacite para el servicio, carezcan de ante
cedentes penales, no. hayan sido separa
dos de Cuerpo o destino de la Adminis
tración Pública. Provincia o Municipio 
por faltas cometidas en su empleo, ni 
procesados y posean el título de Opera- 
dóres Radiotelegrafistas* de primera o se
gunda clase, debidamente convalidado 
por la Dirección General de Correosv y 
Telecomunicación.

2.a Los que deseen tomar parte en el 
presente concurso-oposición lo solicitarán 
por, medio de instancia dirigida al Di
rector general de Correos y Telecomuni
cación, reintegrada con • arreglo a la Ley 
del Timbre, haciendo constar el nombre, 
apellidos, naturaleza, fecha de nacimien
to y domicilio del interesado, entregán
dole éste o por medio de mandatario, 
personalmente en la Secretaria de la Es
cuda Oficial de Telecomunicación, sita

. en 11 calle de Cond^ de Peñalver, núme
ro 19, durante las horas de oficina, des
de la fecha'de la publicación de esta or
den hasta el 31 de julio próximo.

 Cada instancia irá acompañada de los 
; siguientes documentos:
 á> Certificación del acta de nacimien

to, debidamente legalizada para los na 
cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial de 'Madrid, reinte- 

; grada con póliza de 1,50 pesetas.
| 6) Ceitificación negativa del Registro

Central de Penados y Rebeldes, reinte
grada con póliza de tres pesetas.

c> Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía del Ayuntamien
to de la residencia del interesado, rein
tegrada coii póliza de tres pesetas, inde
pendientemente de los timbres o pólizas 
que exija el Ayuntamiento respectivo.

d) Certificación acreditativa de buena 
conducta pública y privada, expedida por 
la Comisaria de Investigación y Vigilan
cia, y de no existir en la localidad este 
organismo, por el Comandante del pues
to de la .Guardia Civil p Jefatura del 
Movimiento, reintegrada con póliza de 
tres pesetas.

e) Declaración* jurada del opositor de 
no estar procesado ni de haber sido ex
pulsado o separado de Cuerpo o de destino 
de la Administración Pública, de la Pro
vincia o Municipio por faltas cometidas 
en su empleo, y de reunir las condiciones 
generales exigidas por la Ley para ser 
funcionario público; reintegrada con tim
bre de 0,25 pesetas.

f) Tres fotografías del interesado, de 
cuatro por seis centímetros, que 'la Es
cuela adherirá, una a la instancia,. otra 
al talón para el reconocimiento faculta
tivo y la tercera, a la papeleta de exa
men.

g» Título de Operador Radiotelegra
fista de primera o segunda clase, debi
damente convalidado por esa Dirección 
General, en su caso, o copia notarial del 

. mismo.
Los funcionarios y subalternos de Te

lecomunicación quedan exentos de pre
sentar la documentación á que se refie
ren los apartados ai al f), debiendo úni-... 
camente cursar su instancia solicitando 
examen, acompañada xdel importe dé los 

. derec]>os de admisión y del título corres
pondiente, por conducto de sus respecti
vos Jefes v con el informe de éstos.

3.a Los solicitantes satisfarán en con
cepto de derechos de admisión a la con
vocatoria la cantidad de 75 pesetas en el 
«acto de hacer entrega de la documen
tación que antes se menciona en la Se
cretaría de la Escuela.

4.a Toda omisión o falsedad en los 
documentos anteriormente expresados da
rá lugar a la no admisión o a la sepa
ración del interesado, si hubiere llega
do a ingresar en la Escala de Radiotele
grafistas, además de las responsábilida-. 
des correspondientes.

5.a Al presentar la solicitud los can- . 
didatos, o sus representantes, recogerán, 
en la decretaría antes referida el talón 
para eh reconocimiento facultativo, pre
vio abono de diez pesetas por derechos 
del mismo, y serán reconocidos en la Es
cuela oficial por los Médicos del Cuerpo 
de Telecomunicación, previa presentación 
de aquél talón, que llevará adherida una 
fotografía del interesado. Este reconoci
miento comenzara el 20 de agosto del año 
en curso, y cada opositor se someterá a 
él en día y hora hábil, desjde la indica
da fecha hasta la víspera de su actua
ción én el primer ejercicio.

6.8 Declarados aptos en el reconoci
miento facultativo, los opositores canjea*, 
rán el citado talón, en el que se habrá 
hacho constar pm* los Médicos la admi
sión, por la papeleta de examen, la cual 
exhibirá el aspirante, firmada por él y 
con la fotografía adherida, en todos los 
ejeicicios que verifiqug y en cuantas oca
siones sea preciso identificarle.

7.a Los opositores serán clasificados 
por orden alfabético de apellidos, hacién- 

, dose públicas las relaciones provisionales 
el día 10v de agostó próximo por medio 
de listas, que se fijarán en la Escuela Ofii»

 cial de Telecomunicación, o donde sea 
| anunciado oportunamente. En el plazo de 
: diez días a\ contar desde ia • exhibición 

de las listas,' podran reclamat ios inte
resados respecto de su admisión '• ex- 

; elusipn, quedando caducada toda recla
mación pasado este plazo, a cuyo térmi
no. y antes de comenzar tos exámenes, 
se hará pública la relación definitiva ge
neral.

8.a Las .oposiciones darán comienzo el 
día 1 de septiembre doi año actual, y 
constarán de jos ejercicios que se expre
san a continuación, todos ellos elimina-

j t o r i o s :
¡ 1  ̂ Transmisión en Morse y recepción

a oído a la velocidad mínima de veinte 
palabras por minuto.

2.° Recepción en ondulador, escribien
do a máquina a una velocidad mínima 
dé veinte palabras por minuto.

3.° Perforación de cinta para trans
misión, con una velocidad mínima de 
ciento veinte pulsaciones por minuto..

4. > • Legislación de Telecomunicación y 
de Seguridad de la vida humana en el 
mar.

Los anteriores ejercicios se efectuarán ' 
con sujeción al Reglamento >de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación, de
biendo regir para el cuarto el programa • 
que sé inserta al final de la presénte 
Orden.

9.a Los opositores que no puedan ac
tuar por causa justificada en el primer 
llamamiento de cada ejércicio. lo efec
tuarán en segunda y última .vuelta, sin 
que en ningún caso pimdan reclamar la 
devolución de los derechos de admisión 
a la convocatoria.

10.' De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, de las . 
plazas anunciadas corresponderán en el 
orden de prelación que se cita a los si
guientes grupos:

El cinco por ciento, ai primer grupo, 
para Caballeros Mut ilados de 'Guerra por 
la Patria, los cuales deberán presentar 
con la instancia copia legalizada del ac
ta de declaración de Caballero mutilado.

El cinco por ciento, al segundo grupo, 
para .ex combatierites que hayan alcan
zado, por lo menos, la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones que para 

‘ su obtención' se precisan, presentando 
las certificaciones u oficios que lo justi
fiquen. 0

El cinco por ciento, al tercer grupo, 
para los ex cautivos por la ¿Jausa Nacio
nal que hayan luchado con las armas por 
la misma o que hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealta$ al mismo durante 
su cautiyerio, debiendo presentarse cei- 
tíficación de haber sido cautivo bajo la 
dominación marxista, expedida por la 
Delegación Nacional de Éx Cautivos o 
por sus Delegados provinciales.

El cinco por ciento, al cuarto grupo, 
para huérfanos y otras personas econó
micamente dependientes dé las victimas 
nacionales de la guerra y de los asesina
dos por los rojos, mediante la presenta
ción de la certificación correspondiente.

Los justificantes a que se Peñeren y los 
cuatro grupos anteriores serán presen
tados por los respectivos opositores en 
ellos incluidos, con independencia de la 
restante documentación exigida con ca
rácter general.

El óchgnts por ciento para la concu
rrencia libré o sea pára los .no compren
didos en los grupos anteriores.'

Las personas comprendidas eh los cu
pos restringidos que se citan anterior
mente qup ha van obtenido después de la 
terminación de la guerra alguna plaza 
en servicios y Cuerpos de los Ministerios, 
Diputaciones Municipios y Corporacio
nes o Ei^tidadés que realicen, exploten 
o sean concesionarias de servicios públi
cos, no podfán concursar nuevamente 
como pertenecientes a los cupos restrin-
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rión del organismo u otra causa ajena a I 
la voluntad del interesado, sin ser con- I 
dena judicial, pero si podrán concurrir al ! 
ochenta por ciento señalado para el tur- ! 
no libie.

11 Si alguno de los indicados grupos 
no llegare a cubrirse por no presentarse 
el número suficiente de aspirantes clasi
ficados o por no aprobación* de los pre
sentados. las vacantes se acumularán al 
turno libre, y si núblese vacantes sobran
tes en este cupo, se retrotraerán a los 
restringidos por el orden de preiación ex
puesto.

12. El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará integrado por dos Pro
fesores de la Escuela y un funcionario 
del Cueipo geneial Técnico de Teleco
municación, .'designado por esa Dirección 
General, que actuará comcf Presidente.

13. Verificados les ejercicios, el Tri
bunal elevará el acta de los aspirantes . 
aprobados, que no podrán exceder del nú
mero de las plazas anunciadas, por orden 
riguroso de puntuación, y aquéllos serán 
nombrados para el empleo correspondien
te, viniendo obligados a prestar sus ser- •

* vicios en las Estaciones Radiotelegráficas 
y Radiotelefónicas del Estado enclavadas 
en la costa de España e islas Baleares y 
Canarias q que sean destinados por ese 
Centro directivo

14. Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las normas comple
mentarias que fueren precisas para el me
jor desarrollo de la convocatoria y facul
tada para resolver cuantas incidencias 
pudieran suscitarse en relación con la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. >
Madrid, 1 de junio de 1948.

< ■ . PEREZ GONZALEZ
limo.. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

Programa de legislación de Telecomuni
cación y de Seguridad d^ la vida huma
na en el mar que regirá en las oposicio
nes para Operadores Radiotelegrafistas 

al servicio del Estado
La Dirección General de Correos y Te

lecomunicación ; Secciones que compren
de.—La Secretaría general; Secciones 
que comprende. — La Jefatura Principal 
de Telecomunicación; Secciones que com- 
prende.-^-Departamenfco de Servicios Téc
nicos. ;

Organización actual de la red telegrá
fica española; Centros provinciales: su 
clásificación —Las Jefaturas regionales; 
Centros que comprenden: — Clasificación 
de las oficinas telegráficas según su im
portancia. • -

La Inspección de Telecomunicación 
su organización. • -

Prescripciones' sobre el ingreso; jura
mento de guardar el secretó de la corres
pondencia. — La toma de posesión. — As
censos.

Excedencias. — Licencias. —Renuncias.— 
Jubilaciones.—Otras disposiciones genera
les sobre personal.

Disposiciones disciplinarias; faltas le
ves, graves y muy graves.—Correctivos y

• ouiénes pueden imponerlos. — Tribunales ' 
de honor.

Orden que debe guardarse en la trans
misión de telegramas.—Reglas generales 
sobre la transmisión de telegramas y te
legramas-giros.—Colación de oficio de te
legramas y giros.—Remisión de los tele
gramas arl destinatario; diferentes, casos 
de entrega.—Reexpedición de o f ic io '^  los 
telegramas.—Anulación y detención de 
los „ telegramas.—Copias y certificaciones 
de telegrama^.

Duques obligados a llevar instalación 
radiotelegráfica.—Excepciones.

Condiciones aue deben reunir las ins
talaciones radiotelegráficas, principal y 
de socorro (reserva) s, bordo de los bu
ques*

«
Clasificación de los buques provistos 

obligatoriamente de instalación radióte 
legráfica.—Aparatos auto-alarma ; condi
ciones que deben satisfacer los recep
tores.

Buques obligados a llevar radiogonió
metro ; condiciones que éste debe reunir. 
Servicio radioeiéctrico en los buques.—El 
diario radioeiéctrico.—Señales de alqrma, 
socorro, urgencia y seguridad.

Disposiciones relativas al tráfico de so
corro.—Periodos de escucha obligatorios 
en las ondas internacionales de socorro 
en Radiotelegrafía y, en Radiotelefonía.

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 
que se prorrogan por dos años los nom
bramientos de Médicos Maternólogos de 
los Servicios de Puericultura Rural dic
tados a favor de los señores que se men
cionan.
limo. Sr.: En consonancia con lo preve

nido en el apartado primero de la Orden 
de 23 de enero de 1946 que resolvía la prue
ba de- aptitud y selección convocada, pa
ra proveer plazas de Maternólogos de los 
Servicios de Puericultura Rural, y vis- • 
tos los informes favorables al efecto emi
tidos por las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad de Sevilla, Jaén, Murcia y So
ria, i

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien prorrogar, por un período 
de dos años los nombramientos de Ma
ternólogos de los Servicios de Puericultu
ra Rural dictados a favor de don Ma
riano Camacho Blaya, para el Servicio 
de Cieza; de don Lorenzo Trujillo San
tos, para el de Utrera; de don Bernar-

do Almonacid Arpón, para el d Baeza; 
de don Ejnrique Puyol Casado, para el 
de Ubeda, y de ¿ion Enrique García del 
Busto Alegret, para el de Burgo de Os- 
ma, con derecho, por consiguiente, al 
percibo del haber anual de 3-rOOO pese
tas, que les serán heclias efectivas del 
capítulo primero, articulo primero, gru
po sexto, concepto 10, de la Sección ter
cera del presupuestó vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 28 de abril de 1948.—P. tí., Pe

dro P. Valladares.
IlmoT Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 1.° de junio de 1948 por la 
que se nombran Oficiales d e primera 
clase del Cuerpo de Intérpretes-Infor
madores de la Dirección General del 
Turismo a los señores que se indican. 
limo. S r.: Vista la propuesta del Tri

bunal examinador para la provisión de 
cuatro plazas de Oficia les primeros del 
Cuerpo de Intérpretes-Informadores de la 
Dirección Geneial del Turismo,

Este Ministerio ha tenido a \bien nom
brar para cubrirlas y por el orden que se 
indica a los opositores don Enrique Suá- 
rez de Puga Villegas, don Alfonso Sando- 
val Alvare’z, don Luis Sainz y Martínez de 
Bujanda y don José Santanfc, López.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1." de junio de 1948.—P. D.f Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general del Turismo.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Escala Honorífica de Sanidad Militar

ORDÉN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica de Sanidad. Militar al per
sonal que se relaciona.

En cumplimiento de lo dispüesto en el 
Decreto de 12 efé diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 2 de 1943) y dispo
siciones complementarias, se publica rela
ción del personal al que se le concede el 
ingreso en la Escala Honorífica de Sani

d a d  Militar, con 'la  categoría que se se
ñala y en las condiciones que determinan 
los artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto e Instrucción cuarta de la Orden 
de 25 de junio del citado año 1943 («Dia
rio Oficial» número 142);

Capitanes Médicos honoríficos
Don Carmelo Balda Calarragst.—San Se

bastián. ,. . t
Don Manuel Alonso Canalejas.—Madrid. 
Don Juan Vázquez Sana.-J-Barcelona.

Tenientes Médicos honoríficos
Don Alberto del Afeo Delgado. — Ma

drid*
Don Julián Arzamendi Otaegui.—San 

Sebastián.
Don Eladio Barrientos Salvago.—Melilla. 
Madrid» 28 de mayo de 1948.

•DAVILA

limo* Sr. Director general de Sanhfed.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N de 1 .° de marzo de 1948 por la  

que se nombra a don José Latour B ro
tóns, Vocal de la Comisión de r ehabi
litación y Penas Accesorias.

Mmo. S r . : De acuerdo con lo prc-cep- 
tuado en el artículo prim ero del D e- 

‘ creto de 30 de enero de 194S y en v ir
tud de las atribuciones que en el m ism o 

' S’c‘ establecen
Este M inisterio ha tenido a bien de

signar a don José Latour Brotóns, Abo
gado Fiscal de término, Vocal de la 
Com isión de Rehabilitación y  Peinas 
Accesorias, por reunir los requisitos quq 
dicho precepto exige.

L o  que digo a V . L a  Tos efectos opoi* 
tunos, .

D ios guardo a V . I. muchos años* 
M adrid, i de marzo de 1948.

F lE R N A N D E Z -C U E S T A '

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa.* 
mentó.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se da carácter oficial al e scalafón 
de la Carrera Fiscal, publicado en el 
«Boletín de Información del Ministerio 
de Justicia» del día 5 del corriente mes. 
limo. Sr.: Publicado en el «Boletín 

de Información» de este Departamento 
del día 5 del corriente mes y rectificado 
en* el del día 15 el Escalafón de la .Ca
rrera Fiscal,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a la referida publicación carácter oficial 
a todos los efectos, a fin de que por los 
interesados puedan formularse las recla
maciones que estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días naturales, a partir
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do la fecha de inserción de esta Orden en 
'*1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1948.

PERNANDEZ-CÜBSTA
linio. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1948 por la 
que se promueven a las distintas categorías 

y  c l a s e s  de las Escuelas Técnic
o-directiva, Técnico-auxiliar Subalter
na y Facultativa de Maestros del Cuer
po de Prisiones a los funcionarios que 
a continuación se mencionan.
limo. Sr. : Existiendo _ vacantes en las 

distintas categorías y clases de las Esca
las Técnico «'directiva, Técnico - auxiliar, 

•Subalterna de Auxiliares Penitenciarios 
do primera clase y Facultativa de Maes
tros del Cuerpo de Prisiones, y d¿ con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo ¿(¿i: del vigente Reglamento de los 
Servidos de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que ‘ los 
funcionarios de las referidas escalas que ‘ 
:i continuación se mencionan 'Seén pro
movidos, por los motivos y con las anti> 
güedades qu-¿ so detallan, a la? catego
rías que se expresan, efectos económicos 
xi .partir de jas mismas fechas, continúan-. 
tío todos dios en sus actuales destinos :
A la categoría de Subdirector-Adminis
trador, con sueldo anual de 9.600 pesetas».

Don tíuillf-nno García López, por pase 
la excedencia voluntaria de’ don Ra

fael Herrero Corrale$: ■ qu^ la servía, an
tigüedad de 12 de febrero *194$.

Don Emilio López Vilches, por pase a ' 
}í\ excedencia voluntaria de don Fernán-' 
<16 Angulo Martínez, que la servía, antu ' 
güedad de jz de febrero de 194S.

A la categoría de Oficial de primera cla
se, con sueldo anual de 7.200 pesetas.
Don Antonio Rodríguez-Rodríguez, por 

baja en el Escalafón de don José Guerra 
Cid, que; Ja servía, antigüedad de 3i\ de 
mero de 1-948..

Don Faustino Machín Morán/por pose
a. la excedencia voluntaria d^ dpn Pedro 
Larrea’tegui Barrios, que ¡la-servía, anti
güedad de 31 de enero ds 1948.'

Don José ¡María Gutiérrez' Azopardo, 
per pase a ]a excedencia voluntaria de 
don Francisco Roldán Martín, que la ser
vía’, antigüedad de 31 úq enero de 1̂ 48. 5
A ía categoría cte Oficia! de segunda cla

se, con sueldo anual de 6.000 pesetas.
Don Román Gómez Val cárcel, por pro

moción de don.Antonio Rodríguez Rodrí
guez, que la servía, antigüedad de 31 de 
<••iKTO.de 1948.

Don Luis Pérez Fernández, por pro
ducción de don Faustino Machín' Morán,

que la servía, antigüedad de 31 de enero 
de 1948.

Don Manuel Talaverón López, por pro
moción de don Joéé María Gutiérrez 
Azopardo, que la servía, antigüedad Ue 
31 de eacro de 1948. •

Don Agustín Puente Subcrbiola, por 
baja en el, escalafón de don Mariano Ma- 
cías Bona, qué la servía, antigüedad d* 
31 de enero de 194S.

Don Raimundo Moreno Díaz-Prieto, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Juan Logroño Irujo, que la servía, 
antigüedad-de 10 d¿ febrero de 1948.

Don Teófilo Abril García, por pase, a 
la excedencia voluntaria de don José An
tonio- Faro Moreno, que la servía, anti
güedad de 12 de febrero de 194S.

Don Graciano Fernández- Rodríguez, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
•don Felipe Sandova] Navas, que la ser
vía, antigüedad de 12 de febrero de '1948.

Don Jerónimo Rico'SoRra, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Frañtis- 
co Soriano Castillo, qu^ fa servía, anti
güedad de 12 de febrero de 1948.

A la categoría de Auxiliar penitenciario 
de primera clase, con sueldo anual de

6.000 pesetas.
Don Juan Iglesias SenáaRs, por falle

cimiento de don Antonio Vázquez • Pine
ro, que ia servía, antigüedad de 25 de 
enero de 1948. ’

D.on Miguel . Valls FontsCnilIas,. por 
pase a la excedencia voluntaria de dón 
Julio Zaratiegui TreVilla, que la servía, ¡ 
antigüedad d$ 31 de enero de 1948.

.A la categoría de Maestro, con sueldo 
an ual de 7.200 pesetas.

Don Ramón Díaz de Guzmán, por’ba
ja  en el escalafón de don Frandsco Azó- 
a*ín García, qife la servía, antigüedad de 
13 de febrero de 1948. ,

Ló digo a V. I. para su conocimiento y . 
demás efecto?.

Dios guarde a V. I. mucliós sños.
Madrid, 20 do febrero de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui./

Jim o. Sr. Di^ect’-ir general de Ib i ai unes ,

ORDEN de 12 de marzo de 1948 por 
que se traslada a la Fiscalía de Santa 
María la Real de Nieva al Fiscal de 
Fuencarral don Luis López Hontoria.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto ,orgánico de f i s 
cales municipales, comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por con, 
vcnienoiasi del 1 servicio, que • don Luis 
López Hontoria, Fiscal municipal de 
segunda categoría, con destino, en co
misión, en Ja (Fiscalía agregada a Cha- 
martín de la Rosa, de Fuencarral (Ma
drid), pase a prestar sus servicios a la

Fiscalía del Juzgado de Santa María 
.la Real do Nieva (Sego-via).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demn© efectos.:

Díos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, j2 de m a r z o  de 194S.—» 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 12 de may o de 1948 por la 
que se dispone que don Manuel Or
tega y Ortega, Fiscal de Valencia de 
Alcántara pase trasladado a la Fisca
lía del Juzgado Municipal de Cáceres.
limo. Sr.: De conformidad con' lo es

tablecido • en el apartado segundo del 
artículo xQ del Decreto orgánico de Fis
cales municipales, comarcales y de Paz,, 
de ¿ de julio de 1945,

Alíste Ministerio ha acordado, por con
veniencias del servicio, que don Manuel 
Ortega y Ortega, Fiscal del Juzgado. 
Comarcal de Valencia de Alcántara, pa
so a prestar sus servicios a la Fiscalía 
del Juzgado Municipal de Cáceres.

Lo que digo a y. L para su co-noci-» 
miento y demás efectos.

Dios guarde n V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de m a r z o  de 194S.— 

P. D., I. de Arceaegui. ■
limo. Sr. Subdirector 'general de JustL 

cía Municipal.

ORDEN de 12 de marzo de 1948 por 
que se autoriza a Los Presidentes de 
las Audiencias Territoriales para que 
convoquen exámenes de Aspirantes a 
Procuradores de los Tribunales.
.limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en <d Decreto de iS de abril , 
de 19Í121 que aprobó el Reglamento de 
Aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales, y en el de  ̂ de noviembre de 
1931, en que se fija la época ven que 
han de tener lugar las pruebas de apti
tud para el ejercicio de la profesión,

Esto Ministerio ha tenido a bien acor*
' dar que por 'fas respectivas Audiencias 
Territoriales se antyncien los corre&pon- 

\dientas exámenes de Aspirantes a Pro
curadores de los Tribunales para el mes 
de mayo del año actual.

Lo digo a V. 1. para su conociiñien^ 
to y efectos consiguientes. • •

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, 12 de pi á r  zo de 1948.—* 

P. D., L de Arcenegui.
limo, Sr, Director general de Justicia. '

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
que se dispone que don Carlos Accino 
Jiménez, Fiscal Comarcal de  
Medina-Sidonia, pase trasladado a la Fiscalía 

 del Juzgado de Coín.
limo. §1*.: De . conformidad con lo es

tablecido en el apartado /Segundo *del 
audcplo 19 del pecreto orgánico de Fis
cales municipales, comarcalés y de Pázg 
dé 5 de julio de 1945, 

lEste Ministerio ha-^acordado, por ne-' 
cesidaáes del sei;vLio, . que con Garlos 
Accino Jiménez, Fiscal comarcal con 
destino on ’Medina-Sidoma (Cádii), paw
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se a prestar sus servicios a la Fiscalía 
del Juzgado de G^tn (Má;aga).

Lo que digo a V. I. para su conocí' 
mientb y dt*má> efectos.

Dufe guardo.a V. I. muchos años. 
Madrid, ¡2 ds f e b r e r o  da 1948.— 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr„ Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  O E  H A C I E N D A
ORDEN de 10 de marzo de 1948 por la 

que se impone la corrección disciplina
ria de separación definitiva del servicio 
y baja en el Escalafón correspondiente 
a don Fernando Rivas Ruiz, Oficial de 
primera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública.
limo. Sr.: Como resolución al expedien

te gubernativo instruido en la Delegación 
de Hacienda de Las Palmas de Gran Ca
nana a don Fernando Rivas Ruiz, Oficial 
de primera clase del Cuerpo peneral de 
Administración de la Hacienda Pública, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar con esta fecha imponerle la correc
ción disciplinaria de separación defini
tiva del servicio y baja en el Escalafón 
correspondiente como responsable, en con
cepto de autor, de faltas muy graves' de 
probidad, previstas y sancionadas en los 
artículos 68 y 60 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19*18.

Lo que comunico á V. I. para su bo- 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1948.—Por de

legación, Fernando Camacho,
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M.1 DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 24 de marzo último, en el recurso 

 contencioso-administrativo núm. 15.648, 
interpuesto por la Sociedad «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza». contra Orden 
del entonces Ministerio de Agricultura, 
Industria Comercio de 16 de octubre 
de 1935.
limo. Sr.: Erv el recurso contencioso- 

administrativo numere* 15.648, seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, <mtre la So c i e d a d # 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», de-* 
mandante, representada por el Procurador 
don Antonio Gorrín Marco, bajo la direc
ción dél Letrado *lon Enrique Ucelay, y 
la Administración General del Estado, de
mandada, y en su» nombre el Fiscal, sobre 
revocación o subsistencia de la Orden del 
entonces Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, de fecha 16 de octu
bre de Í935, que desestimó recurso dedu
cido por la mencionada Sociedad contra 
la resolución de la 'Jefatura de Industria 
de Zaragoza, y dispuso se colocaran los 
contadores elédtricos en íos domicilios de 
los abonados sin estar encerrados en caja 
alguna, se ha dictado, con fecha 24 de 
marzo último, sentencia, cuya parte dis
positiva es cotnó sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la Orden dictada en dieci
séis de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, en cuánto resolvió 
que los contadores eléctricos deberán co
locarse en el domicilia del abonado cuya 
previa autorización se necesita si las cir
cunstancias hicieran conveniente situar 
aquéllos en otro lügar, y debemos revocar

y revocamos dicha Orden respecto a que 
los mismos contadores se coloquen sin 
estar encerrados en caja alguna, decla
rando en su lugar facultadas a las Em
presas para resguardarles con caja trans
parente que permita su examen.

Así, por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 
de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a’ V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 'I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1948.

SUANCES 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de1 1  de diciembre de 1947 por 

la que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de don José Ródenas Ca
ballero. 

limo. S r . : Vacante, una dotación en la 
primera categoría escalafona] del Prole-, 
sorado adjunto masculino d-e Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de don 
José Ródenas Caballero,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escálasf con electos eco
nómicos y escalafonales del día 5 de los 
corrientes; y, en su consecuencia, pasan: 
a la primera categoría, con el sueldo, 
anual de 7.000 pesetas, don José Martí
nez Alejos, de la Escuela del Magisterio 
de Alicante; a la segufida categoría, con. 
el staeldo anual de fy.ooo pesetas, don 
Bienvenido González. Montes^ de la Es
cuela de! Magisterio de 'León, y a la ter
cera categoría, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, don Juan Bosch Millares, 
de la Escuela del Magisterio de Las Pal
mas, primero de la lista, de los que se 
hallaban en expectación de haberes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de diciembre de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1947 por 
la que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de don I sidro Salvador 
Mallén.

limo. S r .: Vacante una dotación en 
la primera categoría escalafonal del Pro

fesorado adjunto masculino do Escuela* 
del Magisterio, por jubilación de don 
Isidro Salvador Mallén,

Este Ministerio acuerda dar la opor- 
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalaíonalcs dtl día to do 
los corrientes; y, en consecuencia, pasan, 
a la primera categoría, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas; don José Juan 
García, de la Escuela del Magisterio de 
Salamanca; a. la segunda categoría, con 
el sueldo’ anual de 6.000 pesetas, don 
Marcel Víctor Fourvel Buzalongo, de l;i 
Escuela del Magisterio de Logroño, y a 
la tercera categoría, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, don Antonio Jiménez 
Cuenca García, de la Escuela del Ma
gisterio de Sevilla, primero de ia lisia 
de íos que se hallaban en expectación de 
haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento., 
• y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.- 
Madrid, 12 de diciembre de 1947-

1BANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general, de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de enero de 1948 por la 

 que se asigna la gratificación de 8.000 

pesetas anuales a don José García Vic

torero, Maestro de Taller interino de 

la Escuela de Peritos Industriales de 

Gijón.

limo. Sr. ; D e conformidad con da 
propuesta del Director de la Escuela de 
Pericos industriales de Gijón, así como 
can lo establecido en la Orden ministe
rial de 25 de octubre del año próximo 
pasado, 

Este Ministerio ha teñid p a bien dís~ 
poner que don José García Victorero, 
Maestro del Taller de Carpintería, que 
ya viene desempeñando .dicha plaza con 
carácter interino y sin gratificación, per
ciba la dotación que se crea por ia cita
da Orden ministerial, debiendo, 'por tan
to, asignarlo la gratificación de S.000 pe
setas anuales, con cargo a las 35 pía, 
zas que comprende la Sección cuarta del 
Escalafón de Maestros de Taller de Es
cuelas de Peritos Industriales, se^un 
Ley de 17 de julio de 1947, >’ con efec
tos económico5 de pripiero del actual.' ' 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eefectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de enero de 1947-

IBANEZ MARTIN *

limo. Sr. Director general d  ̂ Enseñan
za Profesionail y Técnica.
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ORDEN de 20 de abril de 1948 por la 
que se autoriza a la Universidad de 
Madrid para que nombre Doctor  
«Honoris Causa»  a Sir Alexander Fleming.

limo. Sr.: Vista la petición de la Uni
versidad de Madrid y el informe del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, y de acuer- 

»  do con lo dispuesto en el artículo 21 de 
' ía Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Rectorado de la Universidad de Ma
drid para que nombre Doctor «Honqne 
Causa» en Ciencias Naturales al Doctor 
Sir Alexander Fleming, Profesor de Bac
teriología de la. Universidad de Londres.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

A D M IN ISTR AC IÓ N  C E N TR AL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Ventura Figueroa

Anunciando concurso para adjudicar do
tes para contraer matrimonio e ingre
sar en religión, y pensiones, para hem
bras y varones, con fines docentes; to
das ellas a parientes del Fundador.

Las dotes se adjudicarán a las cinco 
mis próximas parientas solteras que, te
niendo más de dieciséis y menos de cín- 
cuenta años en primero de enero de 1948. 
manifiestan tener proyectado su matrimo
nio o ingreso en religión para dicho año. 
Si todas o alguna de las adjudicatariás 
no se casasen 3 ingresasen en religión an
tes del 15 de diciembre de 1949. se abona
rán las dotes sobrantes hasta completar 
en número de cuatro y uno anunciado • 
a las parientas de. más próximo parentes
co que se “hayan casado o ingresado en 
religión hasta la expresada fecha, debifn-' 
do acreditar -su matrimonio o ingresa;en 
Comunidad ante el Patronato antes del 
15 def mismo* mes. La concesión de dote^, 
para el matrimonio que se haga en este 
concurso no surthá efecto con referencia 
a las agraciadas cuyos maridos excedan 
dQ sesenta años al contraerlo. Si rio se 
presentasen solicitantes de- dotes de reli
giosas quedarán sin-adjudicar las anun-, 
ciadas, no pudiendo sumarse a las oin-* 
co concedidas para matrimonio.

Sí alguna denlas jóvenes % quietas se 
hubiera adjudicado dotes de las expre* 
sadas, al resolver* el presente concurso 
contrajeran matrimonio en fecha de 1948, 
posterior a la adjudicación, le será tam- 
) satisfecha la dote, y tanto a las que 
estén en este caso como a las que te
niendo dote adjudicada en este concurso 
contraigan matrimonio en 1949, se * les 
pagará * la dote en. cuanto acrediten aquél 
sin esperar a que el año termine. El pago 
de jas* dotes sobrantes, cuya adjudicación 
ha de hacerse después del 15 de diciem-' 
bre de 1949, se hará efectivo en la pri
mera quincena del mes de enero de 1950.

Las dotes para matrimonio se entrega
rán mediante escritura pública, una vez 
contraído y acreditada su celebración, 
con certificación del acta de su inscrip
ción en el Registro Civil. Las de religiosas 
se entregarán con análogas formalidades 
»  la Madre Abadesa o Superioru de la

Comunidad en que haya ingresado la do
tanda, una ve? acreditada su profesión 
definitiva Serán de cuenta de las agra
ciadas todqs ios gasto¿> que la entrega de 
la dote ocasione.

Las concesiones que se otorguen queda
rán caducadas en los casos en la que la 
hubiere obtenido no haya ^contraído ma
trimonio o profesado en religión antes del 
15 de diciembre de 1949. sin perjuicio de 
su _:r°cho a acudir a sucesivos concursos.

PENSIONES
Para hembras: se anuncia concurso 

para adjudicar unte pensiones a las pa
rientas del Fundador (dos de Facultad, 
de 2.500 pesetas; cuatro de Instituto, de 
1.600 pesetas, y cinco de Instituto, de 
1.300 pesetas).

Para varones: se anuncia concurso pa
ra adjudicar treinta y seis pensiones a los 
parientes del Fundador (catorce de Facul
tad, de 2.500 pesetas: catorce de Institu
to. de 1.600, cinco de Instituto, de 1.300, 
y tres para Seminaristas que cursen sus es
tudios en los Seminarios Mayor o Menor 
de :a Arehidiócesis de Santiago de Com
pasóla siendo su importe el correspon
diente al periodo de estudios eclesiásticos, 
,que curse cada pensionista en compara
ción con los Üel. Instituto de Segunda En
señanza y Facifítades de Universidad res
pectiva

Las pensiones que se otorguen se adju
dicarán a las mas próximas parientas y 
más próximos parientes que lq hayan so
licitado y que aj comenzar sus -estudios, o 
en primero de octubre de 1948 no hubie
sen cumplido los catorce afros para pen
siones de Segunda Enseñanza; veintiuno 
para los de Facultad, Magisterio v Carre
ras Especiales, v veinticinco para ingreso 
en carrera del Estado de las comprendi
das en él núm 7.° del Decreto de esta 
Protectoría de 21 de enero de 1931 («Ga
ceta» del 25». quedando, además, excluido 
de la concesión los que no hávan acredi
tado tener, aprobado el examen de .ingre
so que se exige para cada ciase de es
tudios.'

Las pensiones serán de 1.300 pesetas, 
para la Segunda Enseñanza elemental y 
Latín en Seminario-; de 1.600, para los cua
tro últimos ‘ de Bachillerato, Filosofía en 
Seminario y cursos en Escuelas o Acade? 
mía .del Estado, que no excedan de seis 
meses; 2.500, para los de Facultad, estu
dios preparatorios de carreras especiales 
y cursos en Escuelas o Academias del 
Estado? de más de seis mesés, y estudios 
de carreras especiales (Ingenieros, Ar-. 
quitectos y Oficiales del Ejército y de la 
Armadaú

El pariente o* parienta que siendo. Ba
chiller obtenga pensión de Magisterio, 
tendrá derecho al percibo de upa pen
sión.

A los pensionistas a'quienes se les ad
judique pensión* para carreras especiales* 
se les abonará part^ de las correspon
dientes §í cada carrera, como máximun dos 
pensiones de preparación, siempre que el 
ingreso en la misma lo ganen en dos años, 
y sin que estas pensiones puedan hacerse 
efectivas hasta logrado el ingreso, si se 
obtiene antes de cumplirlos veintiún años 
y no han transcurrido más de cuatro años 
desde que el alumno terminó los estudios 
de Bachillerato. * '

El pensionista que en un solo curso 
estudiase dos años, cobrará la pensión 
correspondiente al curso y una cuarta 
parte de la correspondiente al año ade
lantado, en compensación a los gastos 
especiales de matrículas y libros que tal 
adelanto les ocasione.

La interrupción de los estudios duran
te un curso [froducirá? la caducidad de 
la pensión. La interrupción de los estu
dios al terminar 'el. Bachillerato} si se 
comienzan los de Facultad antes de los 
veintiún años no dará .lugar a la cadu
cidad de la pepsión. La enfermedad no

será causa que excuse la interrupción de 
estudios. El servició militar efectivo es 
causa de interrupción de estudios por 
toao ei tiempo que dure.

El percibo de las pensiones exfge se 
acredite con certificación académica, ex
pedida por un establecimiento oficial, la 
aprooacion de un año completo en cada 
curso, en toda clase de estudios, con la 
excepción establecida en el Decreto de 
esta Protectoría de 21 de enero de 1931, 
en relación con'los alumnos de las Es- 
cu. Lis Especiales. Las de Bachillerato 
pueden ser abonadas por curaos, me
diante la presentación de certificados, ex
pedidos por aquéllos establecimientos. - 

Para el percibo de las pensiones de Mú
sica será preciso aqreditar la aprobación 
en el Conserva lorio de Música y Decla
mación de Madrid de los estudios corres
pondientes a cada, curso, autorizándose, 
con caráeteñ general, que estos estadios 
se efectúen por enseñanza libre.

A los pvx sionistas de Segunda Enseñan
za y de Facultad se les autoriza para es
tudiar p-ir libre, cuando hayan retrasado 
sus estudios y al objeto de que ¿os regu
laricen.

A ios qi.’f  estudien en Seminario se les 
autoriza asimismo para estudiar como ex- 

• ternos, si el régimen de dichos Estable
cimientos as.* lo consintiese, o sV fuesen 
autorizados al efecto por el Rector de 
dicno ¿^anuario en que hagan sus es
tudios.

Los parientes del Fundador que aspi
ren a obtmer dote o pensión para seguir 
estudios lo solicitarán en instancia diri
gida al señor Patrono de Sangre de la 
Fundación, en la oficina del Patronato, 
en Santiago (Galicia), plaza de Abastos, 
núm o 3 bajo 

Las instancias se extenderán en papel 
timbrado de la clase 11 y se expresará 
la naturiieza y vecindad de los intere
sados, su gi ado de parentesco con el Fun
dador, procedencia del mismo, clase de es
tudio o de dote a que aspiren, estudios 
o carreras que quieran següir y; Estable* 
cimientos aonde hayan de cursarlos.

Los solicitantes que hubieran comen
zado sus estudios expresarán en la ins
tancia el último, grupo de asignaturas que 
hayan aprobado 

Los solicitantes que no hubieran comen
zado sus estudios deberán acreditar, antes 
del primero, de julio próximo, qué tienen 
aprobado ei examen de ingreso, 9) tal re
quisito fuese indispensable para dar co
mienzo a los mismos.

Las pensiones que se concedan en este 
curso quedarán* caducadas, si los que las 
hubieren obtenido no se matriculasen pa
ra hacer los estudias a que aquéllas se 
refieren a?ites del primero de noviembre 
próximo.

Las certificaciones de nacimiento, ma
trimonio y defunción serán expedidas por 
el Registro Civil, cuando se refieran a 
hecho, ocurridos o actos efectuados con 
posterioridad a su establecimiento.

E3 plazo para la presentación de instan
cias será hasta el día 2C de junio de 1948.

Se establecerá con carácter general 1$ 
obligación dr dar cuenta al Patronato de 
Sangre de lo< Centros donde se estudie y 
de los cambios ele. estudios.

La interrupción'' de los estudios durante 
un curso producirá la caducidad de la 
pensión, no ser que durante los ocho 
primeros meses de aquél se acreditase 
causa suficiente para ello, a juicio de esta 
Protectoría,

Ni ai solicita! ni al obtener dote o 
pensión, abono de títulos académicos o 
cuota de acomodo, ni. al percibir el impor
te de ejtos beneficios abonarán derecho 
a!gunox los beneficiarios.

Madrid, 31 de maVo de 1948.—El Juez 
Protector, Eduardo Callejo.
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M IN IS T E R IO  DE JU ST IC IA  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

(Tribunal de Honor que ha de juzgar ia 
conducta fiel Registrador de la Propiedad 

de Tollosa)
Edicto por  el que se emplaza a don Am

brosio López Solazar Arcos.
El Tribunal de Honor que ha de juz

gar la conducta del Registrador de la 
Propiedad de Tortosa, ..don Ambrosio Ló
pez Salazar Arcos, desaparecido de su do
micilio y en ignorado paradero, ha acor- 4 
dado emplazarle por este edicto, para que' 
en el plazo de diez días naturales, a cop- 
tar de la publicación de éste^en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, compa
rezca, bien personalmente o *por medio 
de un representante, en el domicilio del 
Colegio Nacional de Registradores de la 
Propiedad avenida de José Antonio. 61. 
cuarto a recibir el pliego de cargos que 
s© le ha formadp, que deberá ser contes
tado dentro de otros diez días naturales . 
a contar de su recepción

Madrid, 31 de mayo de 1948 —El Pre
sidente, José Gonzalo —El Secretario, Emi
lio Pujalte.

ü

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Directora de la 
Institución de Activas del Apostolado 
Católico de l a Muier, de Burgos, para 
celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 del próximo mes de 
octubre.  
Pór acuerdo de este * Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza a la señora Di
rectora de la Institución de Activas del 
Apostolado Católico de la Mujer, de Bur
gos, para celebrar una rifa de utilidad 
^pública en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 15 del próxi
mo mes de octubre y en la que habrán 
de adjudicarse como premios los siguien
tes: una máquina de. escribir, o un apa
rato de radio, o un gabán de pieles, a ele
gir, y valorados cada uno de estos artícu

los en 3 600 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio primero en el re
ferido sorteo de. 15 de octubre; una má
quina de coser o un equipo completo de 
fútbol, o un maletín de viaje, a elegir, y 
valorados cada uno de ellos en 1.500 pese
tas, para el segundó premio, y una bici
cleta de señora o de caballero, una vajilla 
completa o dos jamones de la sierra, a 
elegir, y valorados cada uno de estos ar
tículos en 900 pesetas, para el tercer pre
mio: rifa en la que habrán de expedirse 
52 000 oapeletas. cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de dos pesetas, y quedando obbga- 
da la solicitante a satisfacer a la Hacien
da, antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 4 por 100 sobre él total 
importe de -las papeletas que se emitan 
establecido por el articulo 5.<> del Decreto- 
lev de 20 de abril de 1875. el del timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispuestas 
en el artículo 202 de la Lev del Timbre del 
Estado -de 18 de abril dé 1932 v a someter 
los procedimientos dê  la rifa a cuanto 
previenen las disoosicioes vigentes.
. Lo que se anuncia para conociñiiento 
del nórdico v demás que corresponda.
> Madnd. 31 de vmavo de 1948.—El Di-’ 
rector general. Fernando Roldán.

M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente, los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
« Otorrinolaringologia» de las Faculta
des de Medicina de las Universidades 
de Salamanca, Sevilla (Cádiz) y Gra
nada

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931

Esta Dirección General hace % público 
lo siguiente: - *

1.9 Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones que se exigen en la con
vocatoria, ios siguientes aspirantes a las

oposiciones convocadas por Ordenes de 27 
de febrero y 21 de agosto de 1945ry 21 de 
enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28 de marzo y 3 de sep
tiembre de 1945 y 25 de febrero de 1948) * 
para la previsión en propiedad de las cá
tedras de «Otorrinolaringología» de las 
Facultades de Medicina de las Universida
des de Salamanca, Sevilla (Cádiz) y Gra
nada: tíon Justino-Paredero del Bosque, 
don Tomás de Juan Rodnguez, don Juan 

■ Pórtela Rodríguez, don Andrés Sánchez 
Rodríguez don Rafael Garcia-Tapia Her
nando don Alfonso Vassallo de Mumbert, 
don José Maria Bermejo Córrea, don 
Adolfo Azoy Castané, don José Ramón 
Mozota Sagardia y don Quillermo Núñez 
Pérez.

2.9 Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes: Don Jo
sé Alemán Caballero (toda la documen
tación y el recibo de diez pesetas por de
rechos de formación de expediente), don 
Antonio Martín Calderin (certificado de 
dos años de función docente o investiga
dora en la forma establecida por Orden 
de 27 de abril de 1§4S (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de mayo) y 
trabajo cienUñco>¿fdon Antonio Morote 
Calafat (certificado negativo de antece
dentes panales y trabajo científico), don 
Julián Azcona Medina (toda la documen
tación, .excepto el recibo de diez pesetas* 
por derechos de formación d#* expediente) 
y don EJnrique Ager Muguerza (por los 
mismos motivos que el anterior); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este ^nuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ASTA
DO se podran interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 4 de mayo de *1948.—El Direc
tor  ̂general, Cayetano Alcázar.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O DIRECCION GENERAL DE PREVISION

Sección de Accidentes del Trabajo.—Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo ,

Relación de Ias C O M P A Ñ IAS DE SEG URO S autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las obliga
ciones que a éste l e impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo ;

Número
de

Orden

CLASE DEL SEGURO QUE EFECTUAN 

Y NOMBRE DE LAS ENTIDADES

F ech a  
de la 

Inscripción

D. M. A.

*
D O M IC IL IO S

• V

i.

\ t
4-

5-

>
/*
8 .
Si

lo.

* ift

12.

A TODO RIESGO
«La Vaisco-Navarra», S. A. dé Seguios ....... *..... .........
«Caja de Previsión y Socorro» .............. ........................
«La  Pondere», -Compañía Ule Seguros ........... .........
« L ’Assicuratrict * Italiana», S. A. de Seguros y Rease

guros ............................. ........,......... ......... ................. .
(tZurich», * Compañía Genera] d<-- Seguros contra Acci

dentes y Responsabilidad Civil ..................... ;.........
. «La Prest, rvatriee». Compañía Anónima <$ Seguros ......
«Hi^pánia», Compañía Generad de Seguros ................
«La Anónima de Accidentes» ....................... ............
«La Uñón Alroyana», Compañía de Seguros contra

Incendios, y Acckb rites' ........................................... .
’■ Sociedad Suiza de Seguros contra Accidentes en VVin-

terthur ........ .................... ...........................................
« L ’Abeiúe», Compañía francesa de Seguros contra los

Accidentes ........... ....'....... ..*.................. .................... !•••
«Compagnie D'Assu-ra-nceá Genora-lés» ................ ..........

r *

15 12 QOO 
15 12 ĈOO 
21 12 QOO

15 3 $o*

27 3 gol 
I.I 4 901 
4 ó 902 

15 io  903

24 5 .903
t

18 5 910

21 8 Q Il 
26 4 913

Pamplona; Avenida San Ignacio, 7 , 
Barcelona : Rambla de Cataluña, 19 y ai, 
Madrid: Avenida de José Antonio, 5b.

Barcelona : Vía Layetana, 47.

Barcelona: Ronda de San Pedro, 17, 
Madrid : Cedaceros, 6.
Barcelona : Ronda de San Pedro, - 17. 
Barcelona : Rambla de Cataluña, .19 y 21.

• Alcoy (Alicante): Gonzalo Barra china, 6.

Barcelona: Condal, 32.

Barcelona: Plaza de Urquiñacna, 7 . 
Madrid: Plaza del Callao, 1.

i
n
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Número
de

orden

CLASE DEL SEGURO QUE EFECTUAN 

Y NOMBRE DE LAS ENTIDADES

F e c h a
de la 

inscripción

D. M. A.

D O M I C I L I O S

i 3*

24*
1Sé
ib.
37 -
j 8 .
19.
20.

21.
22.
23*
24*
25*
2(4.
27.
28.
29.'
30*
3 1*
o^*

33*
34*
35-
36.
37*
3*.
39-
40.
4 1- 

/ 42.
' 43*

44*
45*

47*
48.
49*
5°*
5 i*
o2-

53-
54*.

1 í  

■ * 8- 

59-

60.
i
61.
62.
63.
64.

65*66.
67.
68.

69.
7o*
7 1*
72

73-
74*
75*

«Le Parrimoine», Compañía d e . Seguros contra AccF

• «La U nión.y El Fénix Español» ...................................
«Guardian .‘U surante, Conipany Lim ita!» .......... .
«Du Soleil», Compañía de Seguros a primas fijas .......
La P a t r H is p a n a ,  S. A. de S igu ro s- ...............................
« L ’Un*órí», Compañía de Seguras» contra Accidentes ...
«Nortlvm», Assura-nce Cumpany L im ited................ ............
<La Urbana y el Sena», Compañía de Seguros contra

«Unión Levantina»,' S. A. de Seguros ....... ................. ......

«General Española de Seguros», S. A. .......... .............. .
«La Equitativa» (Fundación Rosillo) .................. .................
«La Previsora Hi-^pa’lense», S. A. de Seguros Generales. 
«Unión Española», Compañía de Segu ro sv Generales ...
«La Providente», Compañía Anón-nía de Seguros .......
«Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros» ....... .
«Plus Ultra», Compañía de Seguros Generales .... . . . . . . . .
«Fides», Compañía Española de Seguros .'........ ............ *.
«La Paternclle», Compañía Anónima de Seguros ........ .
«La Previsión Españulia», Com pañía de Seguros Gene-

ralts ....................................... .......................... .............. .........
«La Polar», S. A. de Seguros .................................. ; . . . . .r . '

«La Constancia», Compañía Anóninjia de Segares ......» .
«Bilbao», Compañía Anómala de Seguros ................. .....
«Imperio», Compañía E. de Seguros, S . A. .................
«Aurora», Compañía Anónima de Seguros ....... ............ '...
Compañía de Seguros «Omnia», S. A. .„.................. .. .
«Occidente» Compañía» Española de Seguros, S. ...
Sociedad A nón im a'de Seguros «Covadonga» ................
«Maro Nostrum», S. A. de Seguros y Reaseguros .......
«Mediodía», 'Com pañía Española de Seguros y Rease

guros ...................... .............................. ............... ....................
«Vizcaya», S. A. de Seguros y Reaseguros ...................»
«Cantabria», S. A. de Seguros ............................. .. .A ......
«Caja de Seguros Reunidos», S. A. (C. A. S. E. R.),

Com pañía Española de Seguros y Reaseguras .......
«C. I. A.», Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros 

.«Compañía Hispano' Americana de Seguros'y Reaseguros 
«Hermes», Compañía Anónima Española de Seguros 
Seguros Industriales, Compañía Anónima «S. I. C . A.».
«Multimar», Compañía Anónima de Seguros.............. .
«Campo». Compañía de Seguros Agrícolas e Industria-

. íe s ,. Sociedad Anónima ...........................................
«Ibérica», Sociedad Anónima de Seguros ....................
Sociedad Anónima de Seguros «La Mundial» ............... .
«Sur», Compañía Española de Seguros’ y Reaseguros ...
«El Hércules Hispano», S. A. de Seguros ........................
< u r ’añ.a Portuguesa cL Semircx «(' 'Labalho» .......

«Minerva», S. A ., Compañía Española de Seguros G e
nerales ............................ ....................................... ............. '...«,

«iL'i .tvLju ntivn Nacional», Com pañía Anón ma de Segu-
. ros v Reaseguros ..................................................... .............

«La é>ud América» (Fundación Larragohi), Com pañía
Española de Seguros ..............................................................

«Galicia», S A de Seguros v Reaseguros ....... ................
«Orión», Cotnp ñíh Española de Seguros ............................
«Cervantes», S. A-, Compañía Española de Seguros ... 
«Velázquez». S. A., Compañía Española de Seguros y

Reaseguros ................................ *............................. ;................
Compañía de Seguros «Hispánica», S. A ..............., ........ ,.
Federación Ibérica de Seguro>, S. A. . . . , ......................
Compañía Internacional <jie Seguros, S. A ........................... •
«Centro d<- Navieros Aseguradores», Compañía Anónima

de Seguros .......................; .................................. . , ..................
Compañía «Adriática» de Seguros ............................
Sociedad Anónima de Seguros «La Estrella» ........... .. .. .
Institución Aseguradora, S. A. (I. A. S. A.) ....................

m) ri«ad Aivn m «Banco Vitalicio de España))
«Assicurr zioni Gererali» ..................... ......................................  *
«1a>s Previsores del Porvenir» ...................... ............... .
«Uniión Iberoamericana», Compañía A nónim a,de Segu

ros y Reaseguros ........ ................. .....................................*

15 20 926 
U  X QlS
14 4 920
24 6 920 
10 12 921 

• 3 6 922
15 M 23 

3 7 ‘>24
15 II 924
i> 3 925

21 11 928'
14 1 920
9 3 929 

12 5 930
22 5 930
25 4 93»
27 12 931 
32 8933
IO I 936

7 4 93°
29 7 939 
19 t 94°
8 4 940

26 6 040 
26 9 940
30 4 941
30 9 941
31 12 941 
6 2 942

3 ° 5 942
1

8 7 <>43
29 g  942
30 9 942

21 10 042
19 12 042
17 4 043
i 4 5 943 
i4 6 943 
12 8 Q43

x4 8 Q43 
30 9 943 
30 10 943 
30 10-943
18 11 943 •
i ‘  7 944 

9.12  944 

s8 s 945

12 S 945
9 to 945 
9 10 Q45

26 11 945

29 3 046
29 3 94 ó
28 5 946
30 9 946

20 4 ^47 
26 4 9^7 
18 6 947 1
18 69 4 7
22 7 947
19 9  947
10 II 947

•al 12 947

Barcelona : Paseo de G racia5 45.
Madrid : Alcalá, 59.
M adrid : Serrano, 17.
Madrid : Val verde, ú  .
Madrid ; Piaza d* la Lndependiencia» 8.
M adrid: Es-poz y Mina, 1.
Bancelona: Fonitanella, 7.

M adrid: 'Avenida de José Antonio,
Vai ncia : P. Aianano benliiurc, 8.
B ilb a o : Avenida de U rquijo, 12.
M adrid: Co.1 a-ce ros,
Madrid *. A lcalá, 65.
Madiriid: Avenidla de José Antonio, 12,
Madrid : Espoz y Mina, 1.
Madrid : Piaza de las Cortes, 9.
San .Sebastián : Avenida de Eopafi* i3„
M adrid: Plaza de las Cortes, 8.
M adrid : Aven;da de José Antonio, 33,
M adrid: Avenida de José Antonio, 15.

Sevilla : Orfil/a, 7, y  Urquijo, 9.
B ilb a o : Arenal, 2.
Madrid : Avenidla de José Antonio, 39,
Barcelona : Baimes, 4,
B ilbao: Gran Via, 36.
Madrid : P. del Celénque, 3.
B ilb á o : P. de F, Moyña, 5.
Madrid : Avenida de] Generalísimo, i,:
Madrid : A lcalá, 97.
Barcelona : R. de Catailuoa, 19 y 21.
P. de Mpllofca (B aleares); V ía  Rom a, 45,

Madrid : Recoletos, 4.
B ilb ao : Gran V íá, 36. * 
M ad rid : Sevilla, 6.

‘ M adrid: L o y  Madrazo, 15,
Sevilla : Martín Villa, 5,
M a o r i d  : . 'ontera, 4 7.
Madrid : M. de Val deiglesias, 8.
M adrid: Avenida de José Antonio,
Madrid : Hermosilla, 22.

M adrid: Avenida de C a lvo  Sotero, 25.
Barcelona : P. de G racia, 49.
M adrid: P . . del Rey, 2.
Sevilla : Sania María de G racia, 7.
Barcelona : Avenida* de José Antonio, 602, 
Madrid : Cuesta de Santo Dc>mingor

M ad rid : Avenida de José Antonio, j ,

Madrid : A lcalá, 63, ‘

Madrid : P. de Cánovas, 4. N ,
La Coruña : Teresa Herrera, 17.
M adrid: Sagasta, 32.
M adrid: Avenida de Calvo SoteJo, 6f l

*
M adrid: Alcalá, 31.
M adrid: Alcalá, 54.
Madrid : Príncipe, 33.
Barcelona; Paseo de G racia, 107.

Barcelona: Pasto de C°lón, 11.
Madrid : Avenida de José Antonio, 39.
Madrid : Averida de José Antonio, 7.
Madrid : Maestro V ’ctoria, 6.
Madrid.: Alcalá, 21.
M adrid: Montera, 46, pra!.
Madrid : Avenida de José Antonio, 3. ' ■

Madrid : Avenida Merténdez PeJayo, j i # * ' < * ,

Madrid, 31  e diciembre de 1947. Eli D irector general, Buenaventura Jt Casffro RiaL


